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2." "El Contratista~ declara Que:

•
Municipiode TEKAX. YUCAT AN

Contrato No. MTY IFISM-13ffEKAXlOO9

Nombre de 1.Obra INTRODUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA LOCALIDAD
DE CANDELARlA. DEL MUNICIPIO DE
TEKAX. YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "'TEKAX,.YUCATAW, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente
Municipal C. CONSUELO OEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO yel Secretario Municipal, C. FABIOLA
PAUUNA ÁVlLA ORTEG6N cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara -El Municipio. y por la otra parte: Uc. RICARDOARIEL CETlNADORANTES
al que se denominara -El Contratista-, representado (a) por: UC. RICARDOARIEl CETlNADORANTES en
su carácter de ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:.

1.1.-AJ Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y poIftico del Ayuntamiento. le correspOnde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. tOdos
Jos actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos,

'1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en especifm del Fondo de Infraestructura Social
Municipal.

1.3.~ Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCATAN sito en EL PALACIOMUNICIPAL,calle 50 X 53 Y 55 COL CENTROde este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1.-LJc1tBcI6n Pública;

1.5 ••Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a -El Contratista- del proyecto general y los planos de: la obra.

J':-~
2.1.- Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.() fechada el día. () otorgada ante la fe del r"l
notario público No.( ) con oficinas en la localidad de ( l, inscrita en el Registro Público de fa Propiedad y ~;I
de Comercio bajo el No. ( ) y su representante acredita su personalidad como -cargo representante- , .
según el testimonio de la escritura pública No. ( ) de fecha ( l. otorgada ante la fe del notario público No. ~IEHTC
( ) manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido modificadas ni 2012_~
revocadas en forma alguna. TEI<AX,YUcA-tiN.

2.2 .• Que su registro federal de contribuyentes es CEDR831015N.J8

2.3.- Tiene su domicilio én el prediO marcado como 137 de la calle 25 x 12 y 14 colonia BARRIODE
SANJUAN,de la localidad de T1CULmunicipio de YUCATAN,Estado de Yueatán;
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•
Municipiode TEKAX. YUCA TAN

Contrato No.' MTYIFISM-I3rrEKAXl009

Nombre de l.Obr' INTRODUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA LOCALIDAD
DE CANDELARIA, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

2.4.- TIene capacidad juñdica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
servicios Conexos de{ Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, asf como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptOs en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, Que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista. para Que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en tos términos de este contrato y del contenido de los capí'tulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos der Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fOrma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaCiones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorra General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de ta obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b)." Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para ~EIContratista" y otra
para la supervisión de la obra;
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Expuesto lo anterior. las partes s~ sujetan a las siguientes:

C).-Las copias deben ser desprendlbles. no así las originales, y -e).- El contenido de cada nota deberá prectsar, según las circunstancias de cada caso: número. (-tIi\
clasificación. fecha. descnpción del asunto, causa, solución. prevención. consecuencia económica. ~
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se.
contesta. ~=
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM.13ITEKAXl009

Nombre de la Obra INTRODUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA LOCALIDAD
DE CANDELARIA, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

CLAUSULAS
.

Primera.- Objeto del contrato .• "'El Municipio. encomienda a -El Contratista. y este se obliga a realizar
para "El Municipio"', hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra. proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: INTRODUCClONDE
RED ELEClRICA EN MEDIA Y BAJA TENSlON EN LA LOCAUDAO DE CANDELARIA, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX,.YUCATAN. en la localidad de CANDElARIA de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 1,680,993.64 (UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS
64/100 M.N.) más la cantidad de S 268,958.98 (DOSCIENTOSSESENTAY OCHO MIL NOVECIENTOS
CINCUENTAY OCHOPESOS98/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado
hacen un total de $ 1,949,952.62 (UN MILLON NOVECIENTOSCUARENTAY NUEVE MIL NOVECIENTOS
CINCUENTA Y DOS PESOS 62/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
60 dfas naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
25 del mes de MARZO del año 2013 ya concluirlas a mas tardar el día 23 del mes de MAYOdel año
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en.la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio. otorgará' un treinta por ciento del costo global presupuestada en el
presente contrato para que "El Contratista- realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el injcio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisiCión
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutadOS que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista- a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dieZ) dfas naturales posteriores al Cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista- deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su fatal amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista- recibirá de -El Municipio- los pagos, por la ejecución de los CiI-~
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por fas cantidades que resulten de 1" 1\
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. I
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
én las fechas que -El Municipio- determine. que se pagarán una vez satisfechos fos reqUiSitos~AIdIENTO
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha 2012_~
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio-, fecha que se hará constar en T'EJ<AX.YUCAr;"""
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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Municipio de TEKAX. YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISM.13/TEKAXlOO9

Nombre de la Obra INTRODUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA LOCALIDAD
DE CANDELARIA, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX. YUCATAN.

'a).- -El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio- la estimación aoompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la r~ldencia de obra de -El Municipio-, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes o mal ejecutadOS
o por pagos indebidos,

Si -El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista. y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por dras naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista-, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a -El
Municipio-, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de -El Municipio-.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendO a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con ;''''''''~.l
diCha prorroga () espera; r.
e).-Que la fianza garantice la ejecución totar de tos trabajos materia del contrato; ~I

H. AYUNTAMJa<TC
d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de~W«:lAIJ.
Ley Federal de Fianzas en vigor. . 2012.201f

VUCAT.-~'1.
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Municipio de TEKAX, YUCAT AN
Contrato No. MTY IFISM-13!fEKAXlOO9

Nombre de la Obra lNTRODUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BNA TENSION EN LA LOCALIDAD
DE CANDELARIA, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El COntratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrtto de "El Municipio".
Octava.- Fianza de garantra del anticipo •• Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
COntratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" 10
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran Circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de -El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesalia dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se pOdrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

!..la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactadO .en el
presente contrato;

llI.o En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos. .

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

al.- Se calCularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, Oen caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, prOCederáel ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar •.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al COnsumidor que determine el Banco de México:
Cuando los índices que requjera "El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada:
c).--Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a Jos costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y fa utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;
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En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de lOs 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga .EI Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimaCión J:•.••.•.~
correspondiente. [.al
Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren ~I
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .EI Municipio. y a cargo de .EI Contratista-, eItLAYUNrAM/£NTo
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabaj~~
ejecutados y si estos no fueran Suficientes, se harán efectivas las garantías Otorgadas porO'E 2012-201.:
Contratista., l'UCAt.""_

Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-13ffEKAXl009

Nombre de la Obra lNTRODUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA LOCALIDAD
DE CANDELARIA, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

d)••La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.- Recepci6n de los trabajos.- .EI Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
'hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, .EI Contratista. notificará por escrito a "El Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estlmaciones);1 Municipio. verificará dentro de cinc»
días hábiles Siguientes. la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar ta
verificación, en un plazo de diez días hábiles, .EI Municipio" procederá a su recepción fislca, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptadOS los trabajOS, bajo la responsabilidad de "el Municipio"'.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando .EI Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a lo pactado se
cubrirá a .EI Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .EI Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo .EI Municipio. y .El Contratista"' convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepci6n
parcial quedara a juicio de .EI MunicipiO. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial. .

Décima primera ••Supervisión de los trabajos.- .EI Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe. tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a .EI Contratista., por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN

COntrato No. MTY IFISM.13ffEKAX/009

Nombre de la Obra INTRODUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN LA LOCALIDAD
DE CANDELARIA, DEL MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

su ejecución, en la forma convenida, asr como las modltícaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".
Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecucIón de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares.
de adquisición o fabricación.
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones Quese formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MunicipiO. podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
. señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "B Contratista" con sus trabajadores.4 "8 Contratista", como
empresario y patr6n del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" corwiene por lo mismo, en responder de tOdas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ~El Munlclplo~ en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a -El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de"8 Contratista ••- ~EIContratista" será el único responsable de la"
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de -El MunICipiO. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
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"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio- o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no áJustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por -El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

Si ~EI Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado. independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecución de los trabajOS excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos. f.;.~-~
.-El Contratista- deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades I
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
diS~iCjOnes, que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio- para la ejecución de sus ~AllIEHTO
trabaJos. . •••.•,2 ~

••u .201~
YUcAr,;,H.
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"El Contratista. deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los'
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensi6n o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El ContratiSta~ está en situación de
atraso, ta cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obllgaciones a cargo de "El Contratista~;

b)." Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa Vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de tenninación señalada en el programa multiplicada por el número de dCas transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~.

Para detenninar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de"El Municipio~, no .
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

,,
En caso de que "El Municipio~ opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los ténninos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrlrse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la tenninación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio.,. dando aviso por escrito a -El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de Interés general, sIn
que ello implique la tenninaci6n definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que ••••••~
motivaron la suspensión. . _

H. AYlWTAMlEHT.-.
~~
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos .El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajusténdose las partes a 10
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregadOSasf como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de .EI Contratista. y al respecto aceptan que
cuando .EI Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que sl es .EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista. a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de .8 Municipio" asf como la
contravención a las disposiciones, lineamientos baseS, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, .El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, "El Contratista~ estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que ~EI Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista~ el incumplimiento por
escrito a fin de Que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto 10que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado: la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a "El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio~ éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Munjcipio~, en un plazo de cinco días hábiles, oontad06
a partir de la notificación de' la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

AMJENTC-2012 ~201~TEl(.Ax, Y'UCAT,.,N.
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En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el Importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregadOS.
Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres dfas hábiles, a la posesión y disposición de Josbienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
. "El Contratista y éste estará obligadO a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).•Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c). "El Contratista". a requerimiento de .EI Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios 'unitarios acampanados de sus respectivos análisis en la inteligencia'
de que. para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dras naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los preciOS unitarios a que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

H.A\'lIIIt EH10
JmIlIl«:I!_
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En este caso, la organización y dirección de los trabajos. asr cama la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán. a cargo de --El Contratista-.

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos. '

En todos estos casos MEIMunicipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para tOdos sus efectos.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
MunicipiO" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por obServación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, deberá ir comprObando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El MuniCipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.
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2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas .
. Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampli~ci6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. -El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su 'caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista" o la que -El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,.
Que fueran imputables a "El Contratista-, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para -El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El MunicipiO. decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista- el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

Si las mOdificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a, las nuevas condiciones; estOS convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio-. Dichas mOdificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Quese refieran a la naturaleza y caracterfstlcas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vlgésima.- Subcontnltación.- "El Contratista" no podrá realizar la Obra por otro. Sin embargo, para Jos.
efectos del contrato se entenderá por subcontrataclón el aeta por el cual -El COntratista- encomienda a _ •••••~
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que I~ 1;\
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

H.AYlMAMlENTO
1lI6IlEHCII_

2012 - 201t'
TEKAX, YUCATt'.N.
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b).~onvenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" pod~ modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación subStancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.
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Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcOntrataci6n,
En tooo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista. a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratiSta no Quedara subrogado en ninguno de los
derechos de ~EIContratista".

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista. solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cabro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EtMunicipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~ElMunicipio.,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~EIContratista. renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa,

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaraci6n final.- ~El Contratista. declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana tocio derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en el (la) LOCALIDAD DE TEKAX. municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 23 del mes de MARZOdel año 2013.

por "El Municipio"

•C. CONSUE EL CARMEN H.AYUNTMIlSNTO
NAVARRET NAVARRO ~~
Presidenta Municipal iEKAX, Yl.JCAt.N.

INAAVILA
ORTEGON

Secretario Comuna

por "El Contratista"

L1. ROO ARIEL CETlNA
OORANTES

CONTRATISTA

FR. L 18OUARTE
MANZANILLA

Tesorero Municipal

Testigos

PRO . JOSE F NANDOTORRES
MADARIAGA

Sindico Municipal
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!'fornuré j= la Obra: KEHABILlIACION DE CANCHA
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Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de -TEKAX-, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidenta Municipal C..CONSUElO
DEL CARMEN NAVARRETENAVARRO,y el Secretario Municipal, C. FABIOLAPAULINAAVILA ORTEGON.
cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo sucesivo se les denominara "El
Munjcipio. y por la otra parte: C. JOSE DE LA ROSA BUENFIL VELAZQUEZal que se denominara "El
Contratista", representado (al por C. JOSE DE LA ROSA BUENFIL VELAZQUEZen su carácter de
REPRESENTANTELEGALde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.. El "MunicipioN declara que:

1.l..AI Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. tOdos
los actos y contratos necesarios _para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

.• a).- FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL EJERCICIO2013.

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~TEKAX.sito
en calle TREINTA Y UNO SINo. ENTRE VEINTIOCHO Y TREINTA de este Municipio.

1.4 .• El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
.- l .• INVlTACJON RESmlNGIDAA CUANDO MENOS mES CONTRAT1STAS.

1.5 .• Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.L- Acredita su existencia con el origlnal del acta de nacimiento del Registro Civil del Estado de
Yucatán, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que es una persona trsica dedicada a la
construcción y que, las facultades no le han sido mOdificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su r.egistro federal de contribuyentes es BLNR-600101..g21.

J.. .•.. ,
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2.3.- nene su domicilio en el predio marcado con el número 219 INT. de la calle 69 A X 122 Y 128
FRACCIONAMIENTOYUCALPETENINDECO,de la localldad de MERIDA. municipio de MERIDA, Estado
de Yueatán, C.P. 97238;
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2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne fas condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construccion vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan fos precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integrar de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Leyde Obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas;
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

. 3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de-Ia Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por MEIMunicipio- y -El Contratista" previo al inicio de los
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:
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a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipjo~ y dos copias. una para -El Contratista- y otra
para la supervisión de la obra;

el .• las copias deben ser desprendibles, no asf las originares, y •el.- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: núm~ro. H.AYUNTMIISfTO
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, Pfe[SQ\tIJI:9L
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota qu 2012.2015
qontesta. Y\JCA.TAN.
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Expuesto lo anterior. las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El COntratista" y este se Obliga a realizar.
para "El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra. proyecto. catálogo de conceptos de trabajo, precios unitariOS, programa y
presupuesto Que. forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en;
"REHABILlTACION DE CANCHA Y TEATRO Y ESTRUCTURA PARA TECHADO DE CANCHA
DE 19.00 X 40.00MT5.UBICADO EN LA ESCUELA SECUNDARIA TECNICA SAN DIEGO
TEKAX. en la localidad de "TEKAX"de este municipio.

segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 1,011,887.16, (SON: UN MIUON ONCEMIL OCHOCIENTOSOCHENTAY SIETE PESOS16/100
M.N.) mas la cantidad de $ 161,901..95 (SON: CIENTOSESENTAY UN MIL NOVECIENTOSUN PESOS
95/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de
$1,173,789.11 (SON: UN MILLON CIENTOSETENTAY TRES MIL SETECIENTOSOCHENTAY NUEVE
PESOS11/100 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de: 60
(SESENTA)días naturales por lo Que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato
el día 25( VEINTEY CINCO) del mes de MARZOdel año dos mil TRECE ya concluirlas a mas tardar el
día 1(uno) del mes de JUNIO del año dos mil trece de conformidad con el programa de obra que
forma parte integral del presente contrato.

Cualta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.
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Quinta.~ Anticipos.~ "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo glObal presupuestadO en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de ros trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos. la compra de materiales de construcción, la adquisiCión
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados Quese formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en~
la última estimación. En caso de Que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el 201
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser de ••.uelto por "El Contratista" a la Tesorería TE1(},)(~~V¡,J(
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de Quesi el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza Que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo,
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Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios O extraordinarios. objeto del presente ~ntrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que -El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite. en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha-
en que hayan sido autorizadas por la residen(,iia de obra de "El Municipio". fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a),- -El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación. números generadores, notas
de bitácora, reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles
siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio-, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b),- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

.
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo -El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.
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c).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso
mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a la establecida por el Código
Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago de créditos fiscales.
Estos cargos se calcularán sobre tas cantidades pagadas en exceso yse pomputarán por días naturales,
deSde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de
"El Municipio •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en Que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 1.0% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada
comprobada solvencia. a favor de "El Municipio".
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El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).-Que la fianza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).-Que la fianza garantice fa ejecución total de tos trabajos materia del contrato;

d).-Que la Institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido ~ElContratista-, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio~.
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1Il.- En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se esti~ará con 1
actualización de costos de los mismos.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Aanza de garantía del antlcipo.- Para garantizar la correcta
inversión del anticipo, -El Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de
la firma del contrato, deberá presentar a .EI Municipio. la fianza por el importe total del anticipo
otorgado, expedida por institución afianzadora debidamente .autorizada y comprobada solvencia. a favor
de ~EIMunicipio •.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste:

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio- lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

JI.- la revisión por grupo de precios, que multiplicadOS por sus correspondientes cantidades de trabajo
.por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

Noyena.~ Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista- la que se
. deberá acampanar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá
de 20 (veinte) dfas hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio-, dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá
sobre la procedencia de la petición.



Municipio de: TEKAX, YUCATAN
Contrato No.: MTY/FISMlI3iTEKAX/007

Nombre de la Obra: REHABILlT ACION DE CANCHA
Y TEATRO y ESTRUCTURA
PARA TECHADO DE CANCHA
DE 19.00 X 40.ooMTS.UBICADO
EN LA ESCUELA SECUNDARIA
TECNICA SAN DIEGO TEKAX,
EN LA LOC. y MUN. DE
TEKAX,YUCATAN

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista; procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de lOS precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).. Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera ~EI contratista y ~EI Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; ~EIMunicipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).•Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
. trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

dkLa formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio. recibirá' los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto •• El COntratista. notificará por escrito a ~EI Municipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, ~EIMunicipiO. procederá a su recepción ñsica, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de .el Municipio".
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e).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio. y ~EI Contratista- convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).• Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista. el importe de los trabajos ejecutados. f:.""::""
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de .E1MunicipiO" existan trabajos ( .•
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en ~
estos casos se levantara el acta de entrega recepci6n parcial correspondiente. H.A't'tJNTAWEHro

I'RfSQlQ\II.l«:IW.
2012.2015

'I1JCAT/,N.
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dl .• Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En tOdos los casos de recepci6n parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimaci6n a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.~ Supervisión de los trabajos .• "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso. ordene "El
Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspecCión de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos Oen los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos Objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar" dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. .
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Encualquier momento. por razones que a su juicio lo justifiquen, "El MunicipiO" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos

:~:::~gUnda .• Ralaciones d. "El Contratista" con sus trabajadores.' "El Contratista", como (:iii\
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será e ~
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos e A~
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" con~iene por lo misrT!0,en responder de todas 1 ~
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EJ Municipio" erTe 20~
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que AA.
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

~
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Décima tercera .• Responsabilidades de -El Contratista-.- -El Contratista" será el único responsable de la.
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta -El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio-, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de Jos trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.
Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjUicios que cause a "El Municipio" O a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio- o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar [os tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio", tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Municipio. sancionará a -El Contratista" en los siguientes términos:
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aJ.• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente; ~ •••• ~

.Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de r.•
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de "3'
las obligaciones a cargo de "El Contratista.; H.AYlJNTAI.IENro~-b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de Que "El Contratista- no 2012.2015
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente YUCAT~
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio-.



MunicIpio de: TEKAX, YUCAT AN
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Nombre de la Obr.: REHAHILlTACION DE CANCHA
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no
sea imputable a -El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a -El Contratista. una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artfculos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta ••Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a -El Contratista"
con diez dras hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.
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Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para erto que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula decima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente .

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
antiCipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lO
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

. En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Mun¡cipio~ así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la

--"Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" 1';
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al prOCedimiento que se señala en la cláusula décirJ;laséptima.

Si "El Munic¡pio~ opta por la rescisión. "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños H.AY1..M'=.
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas. 12~201r

I'tJCAr.;N.
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio~ considera que -El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunicará a -El Contratista" el incumR. iento por
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escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista- y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los traoajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los tratlajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como. lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra. .

"El Contratista" estará obligado a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. tOda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

l." Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si exlsten conceptos 'i precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
.que se trate, -El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
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;,-"b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio. ({I
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de ti'
-El Contratista y éste estará Obligado a ~jecutar los trabajos conforme a tales precios. H. •••YUVrAMlENTO

PR!SIl'Hi:iilUfcll\l
2012" 2D"

YUCATrx.
c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al
b). "El Municipio. aplicará los precios unitariOScontenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos preciOStomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inciSos al,
b) y cJ, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguidO para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. q~e intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista-.

Además. con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y.
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprObandOy justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio. para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio" dará a -El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados. al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

. Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas. ~==.

2012 -20ft:
'l\JCA1-.N.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo; En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no Imputable a "El Contratista- le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud, "El Municipio- resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta días naturales

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
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sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado -El
Contratista- o la que "El Municipio- estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si prOCedea
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla. podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autoriZado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del'
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no vañan el objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio~. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones Quese refieran a la naturaleza y caracteñsticas esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima •• Subcontratación.- -El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que

. incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.
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En todo caso de subContratación el responsable de la realizaéión de la obra será -El Contrat¡sta~ a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de -El Contratista~.
. H.AYlWrAII£HTo
Vigésima primera,. Cesión de los derechos de cobro•• ~EICOntratista" solo podrá ceder o comprometer ~atII:JlAl
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipjo~, co 2012~~
la aprobación expresa, previa y por escrito de .El Municipjo~. JAN,

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio~. el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

Vigésima segunda ••Jurisdicción .• Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por 10tanto "El COntratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera,. Régimen juñdico .• El presente contrato se regirá por la Leyde Obra Pública y servicios
COnexosdel Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta,. Declaración final,~ "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gObiernoextranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la Ciudad de TEKAX,municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán
el día veinte y cuatro del mes de MARZOdel año DOSMIL TRECE.

por "El Municipio"

PAUL AAVI

Secretari de la Comuna

C.CONSUEL
NAVARRETE
Presidenta M

por "El Contratista"

•
ING.J£oSA
BUENFIL VELAZQUEZ
Representante Legal.
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Testigos

AY1JNTAllIalIO-.2012.2015
TEKAX, YUCATAN.
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-13ffEKAXlOlO

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO
COMUNITARIO Y DE APRENDIZAJE EN LA LOCALIDAD
DE CEPEDA PERAZA, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. CONSUELq
DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal, T.S.U. FABIOLA PAUUNA AVlLA
ORTEGON cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara ~EIMunicipio~ y por la otra parte: SONA DEL SURESTE,SA DE C.V. al que se denominara
"El Contratista", representado (a) por UC. DlOIER GERARDO SOSA NAVARRETEen su carácter de
ADMINISTRADORUNlCOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.L-A1 Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdO del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2013.
(PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.- TIene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sIto en
calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

INVlTAClON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).-la elabOración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

en la
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2.2." Que su registro federal de contribuyentes es SSU.Q90130-7D8

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 5 No. 56A X 4 Y 6 COLONIA FELIPECARRIllO PUERTO,
localidad y municipio de MERIDA,Estado de Yucatán;

2.L- Acredita su existencia con su escritura constitutiva No. 368 fechada el día 30 de
Enero de 2009 otorgada ante la fe del notario público No. 2 Lic. Carlos Alberto Bazan
Castro, con oficinas ubicada en la localidad de Cancún, Quintana Roo, y su
representante acredita su personalidad como Administrador Único, según testimonio
de la escritura pública No. 368 manifestando, bajo protesta de decir \lerdad, que la
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.



Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-13ffEKAX/010

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO
COMUNITARJO y DE APRENDIZAJE EN LA LOCALIDAD
DE CEPEDA PERAZA, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de ~EIContratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulOS correspondientes de la
Leyde Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduña Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio- y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra •.a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).• la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

H. AYUNTAMIENTO
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio~ y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles. no así las originales! y

C).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la nublere. y fecha de atención. así como la referencia. en su caso, a la nota Q¡uese
contesta.



I

Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-13rrEKAX/OIO
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CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municjpio~ encomienda a ~EIContratista" y este se obliga a realizar
para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, preciOSunitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION
DE CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO Y DE APRENDIZAJE EN LA LOCALIDAD DE CEPEDA
PERAZA, DEL MUNICIPIO DE TEKAX, YUCATAN.

Segunda,- Monto del contrata.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $606.242.28 (Son: Seis cientos seis mil doscientos cuarenta y dos pesos 28/100 m.n.) Mas la
cantidad de $ 96,998.76 (SON: Noventa y seis mil novecientos noventa y ocho pesos 76/100 m.n.)
Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 703,241.04 (Son:
Setecientos tres mil doscientos cuarenta y un pesos 04/100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 30
días naturales por lo Que ~EIContratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 19
del mes de Marzo del año 2013 y a conduirlas a mas tardar el día 17 del mes de Abril del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- ~EI Municipio~ otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas. almacenes. bodegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesorerí
del Municipio mediante cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (dieZ) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su ~otal amortización o la deVolución del mismo, en su caso.

sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de "El Municipio" tos pagos. por la ejecucIón de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo"efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutadOS se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que ~EI MuniCIpIo" determlOe. que se pagarán una v~tisfechOS los reqUISitos
establecIdos para su tram~e, en un plazo no mayor a veinte días natural.OS a partir de la fecha

~ Págilla3del2 ~~



Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-13ffEKAX/OIO'

Nombre de laObra CONSTRUCCION DE CENTRO DE DESARROLLO
COMUNITARIO Y DE APRENDIZAJE EN LA LOCALIDAD
DE CEPEDA PERAZA, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~ElMunicipio •• fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- MEI COntratista- det>erá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
traflSCurrida dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dichO plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio~ se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos. .

Si -El Contrat¡sta~ estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista~ haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto 'de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio~.

Séptima.-F"l8nza de cumplimiento del contrato.- ~E1Contratista~, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato. deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaracionéS:

a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b)..que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d)..que la InstitUCión afianzadora acepte expresamente 10preceptuado en ~CUIOS 95 y 118 de la
Ley Feoerol de Aanzas en vigor. ~ .
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, [a que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista'", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio".

Octava.- Ranza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista- dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprObada solvencia, a favor de -El Municipio".

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos •• Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._ La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111._ En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramaci6n que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.
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b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndíce
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los (ndices que requiera -El contratista y -El Municipio", no se encuentren dentro de 1;;1
publicados por el Banco de México; -El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multici ~
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c)A.os precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por 10que no se requiere conveniO alguno.

Décima,- Recepcibn de los trabajos .• -El Municipio~ recibirá los trabajos Objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El COntratista~ notificará por escrito a MEIMunicipio~ la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrada de estimaciones);1 Municipio

M
verificará dentro de cinco

días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, MEIMunicipio~ procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio~.

Independientemente de lo anterior. -El Municipio~ efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando MEIMunicipio~ determine suspender los trabajOS y 10ejecutado se ajuste a I~ pactado se
cubrirá a ~ElContratista~ el importe de los trabajos ejecutadOS.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~ElMunic¡pio~ existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEIMunicipio" y -El Contratista~ convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme [o establecido en este contrato.

d)••Cuando -El Municipio~ rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juiCiOde -El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga MEIMunicipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con -El Municipio~ y a cargo de -El COntratista~, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse' por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivaS las garantías otorgadas por -El
Contratista~ .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ME! Municipio~. a través de los r
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los tra
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contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso. ordene "El
MunicipiO •.

Es facultad de "El Municipio" a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos. por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo O liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su Intervención en los trabajos, deberá ser aceptadO por ~El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registradO en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones Quea su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos

señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "8 Contratista" con sus trabajadores.- ~EI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo c;Ielos trabajos del presente contrato. será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por 10mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "8 Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipuladO en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicadO, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derechO a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las_ autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la \lía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista~ será responsable de los daños y perjuicioS que cause a -El Municipio" o a terceras
personas con motlvo de la ejecución de los trabajOS, por no ajustarse a lo~l':en el contrato, por
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inobServancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos 106
dictámenes. permisos, licencias Y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato .

. Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos:

a).• Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajOS realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en .situación de
atraso. la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El COntratista";

oj.- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dOSal millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajOS queden concluidos'Y
recibidos a satisfacción de -El MunicipiO",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no
sea imputable a MElContratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de -El Municipio", hasta por el

.~ monto de las garantías otorgadas, en los términos de 105artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contr~to,

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- ~El Munícip¡O~.dando aviso por escritO a -El COntratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello Implique la termmaclón definitiva del contrato, reanudándose las ob~~~xu las causas que
mot<varon la suspensión. _. ~
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a [O
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.~ Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~El Contratista- y al respecto aceptan Que
cuando -El Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto. Que si es MEIContratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de MEIContratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asr como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos Y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumpllmiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, -El Contratista" estará obligadO a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima •• Procedimientos de rescisión .• Si -El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El ContratiSta" el incumplimiento por
escrtto a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo. se resolverá
considerando los argumentos Y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el

efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, asr como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar Y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.
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-El Contratista" estará obligado a devolver a MEIMunicipio-, en un plazo de cinco días hábiles, contad95
a partir de la notificación de la resoludén que determine la rescisión del contrato, toda la
dOCumentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabaj7~i.\
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiciO de -El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptoS ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos YpreciOSunitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate. "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El COntratista" su ejecuci6n y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y preciOS unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligada a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto.
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos

conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos preciOSunitariOS en la forma establecida en los incisos a),
b) y c). "El Contratista", a requerlmiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerda
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso. "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien. no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por obServación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista".

Además. con el fin de que "El MunicipiO. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

<j)
~
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En este caso. ~ElContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando Yjustificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentoS de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.
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En todos estos casos -El Municipio. dará a -El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos Y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente

contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio. determinase no encomendar a -El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3 .•Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartadOS 1 Y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
a}.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a -El Contratista. le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente Y por escrito la prórroga que con~idere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud, -El Municipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso. concederá la que haya solicitado -El
COntratista. o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al

programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladoS,
que fueran imputables a -El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El MunicipiO- el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a -El Contratista" -las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a -El
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato,

En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo s
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podra modificar los.contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente Y no rebasen el veinticinco por ciento del. monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de -El Municipio", Dichas modificaciones no podrán. en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza Ycaracterísticas esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

Vigésima •• Subcontratación,- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subCOntrataci6n el acto por el cual -El Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
Incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato. •

~ Página 11 de 12 1I\Mt'fi (\). ~W-\
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Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

EntOdo caso de sUbcontratación el responsable de la realización de la obra será ~ElContratista. a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogada en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista- solo podrá ceder o cdmprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~EIMunicipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquella que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes Se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- MEI COntratista" declara ser mexicano y conviene, auñ cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en ~TEKAX.municipiO del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 16 del
mes de Marzo del año 2013.

C. CONSUEL
NAVARRETE

President

UC.CI

r "El Municipio.

tratista"

T stigos
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T.S.U.
ORTEGON

Secretaria Comuna

SINDICO MUNICIPAL
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. ., Municipio de TEKAX, YUCAT AN

COntrato No. MTYIFISM-13ffEKAXl006
Nombre de la Obra AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA

LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tier;npo determinado que celebran por una
parte el MunicipiO de TEKAX,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. CONSUELO
DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el secretario Municipal, T.S.U. FABIOLA PAUUNA AVlLA
ORTEGON cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara -El Municipio. y por la otra parte: CONSAGEL,SA DE C.V. al que se denominara "El
Contratista-, representado (a) por ING. RAULIVANROMEROEUURE en su carácter de ADMINISTRADOR
UNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-AJ Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeno de los negocios administrativos Y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2013.
(PROVENIENTEDEL RAMO33)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

UCJTACJON PúSUCA NACIONAL

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elabOración y entrega a "El Contratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista- declara que:

2,1.- Acredita su existencia con su escritura constitutiva No. 188 fechada el día 21 de
Febrero de 2005 otorgada ante la fe del notario público No. 97 Lic. Cartas T. Goff
Rodríguez, con oficinas ubicada en la localidad de Mérida, Yucatán, y su
representante acredita su personalidad como Administrador Único, según testimonio
de la escritura pública No. 188 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2." Que su registro federal de contribuyentes es CON..(I50221-PP5

en la localidad
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2.3." Tiene su domicilio en la calle 42 No. 381.A X 37 Y 39 COLONIAJEtfI]ANZA.
y muniCipio de MER1DA,Estado de Yucatá .

~I
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2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas '1 económicas '1 dispone de
la organización '1 elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido '1 los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas '1
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitariOS '1 las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7 .•Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucaren y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de tOdos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato '1 del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contralorfa General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio" y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones Ydebiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose obServar lo siguiente:

a).-la hOjas originales y sus copias deben estar siempre folladas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias. una para -El Contratista~ y otra
para la supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
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Cj,- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica.
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atenCión, así como la referenCla,~so, a la nota que se
contesta. f
Expuesto lOanterior, las partes se s Jeta ~

~~
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Nombre de la Obra AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA
LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

CLAUSULAS
Primera." Objeto del contrato .• ~EIMunicipio. encomienda a ~EIContratista~ y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio~, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto. catálogo de conceptos de trabaja, precios unitarios, programa Y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; AMPLlACIONDEL
SISTEMADEAGUAPOTABLEEN LA LOCALIDADDE PENCUYUT.DELMUNICIPIODETEKAX.YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $2'511.365.49 (Son: Dos millones quinientos once mil trescientos sesenta y cinco pesos 49/100
m.n,) Mas la cantidad de $401,818.48 (SON: cuatrocientos un mil ochocientos dieciocho pesos
48/100 m.n.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregada hacen un total de
$2'913.183.97 (Son: Dos millones novecientos trece mil ciento ochenta y tres pesos 97/100 m,n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día 25
del mes de Marzo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 22 del mes de Junio del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra." "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material dellugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta." Anticipos.- "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~EI Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asf como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción. la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutadOS que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejerciciO presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista- deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.
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Las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que "El MunicipiO. determine, que se pagarán una vez satisfechoS los requisit .AYUNTAMie:":'
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fec Wi¡a¡:
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio-. fecha que se hará constar e 12ñJ~1,:-
la bitácora y en las propias estimaciones: para tal efecto: A,.~\

sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de ~EI Municipio. los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

a).• -El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipiO" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de tima' ,números generadores,
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notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio" para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista" estuviere ¡nconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurridO este plazo ~EIContratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~ElContratista. y perderá su derechO a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que ~EI
Contratista. haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de ~EIMunicipio •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista. hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por Ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de .EI Municipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras ~El Contratista. no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se H.AY'JNTAlJ1¿,l
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en conCOl'danciacon PRfSICENClA;¡~~.;C
dicha prorroga o espera; ~2 ~\ :

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultOS y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y so pod ser cancelada con autorización por escrito de ~ElMunicipio" /
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Octava,. Fianza de garantía del anticipo,~ Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" 1a fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuya caso, -El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación,

Novena.~ Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado. cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato,
que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de -El Contratista" la que se deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20
(veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste
de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la
procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los preciOSpactados en el contrato para obtener el ajuste;

11,-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111._En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lOsiguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos o decrementos en el costo de los ¡nsumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la
publicadOS por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

ej.-los precios originalmente pactadOS en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d),-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere co~nlo alguno,

~
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Décima .• Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrada de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio. procederá a su recepción trsica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio •.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos Quea continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b),- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juiciO de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato,

dl.- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuandO el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio", levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por .EI
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derechO de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución. en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio •.

Es facultad de "El MunicipiO., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse e~clón de los tr baJOS sea en el sitio de estos o en los lugares
de adqUISICióno fabricaCión. {
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Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por tOC1oel tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones '1 estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabaja o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptada por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dichO representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiciO 10justifiquen, -El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda,- Relaciones de -El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista., como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de tOC1as
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de .El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembOlsar a "El Municipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a [o estipulado en el contrato
'1 sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resutten necesarios. mismos que hará por su
cuenta -El Contratista. sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
MunicipiO•• si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabOdichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato,

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en Que incurra por la ejecUCión de [os trabajos excedentes. no tendrá derechO a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá sujetarse a tOC1oslos reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio. para la ejecución de sus
trabajOS.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios Que cause a -El Municipio- o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lOestipulado en el contrato, por
inobServancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista- deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos tos
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSobjeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- -El MunicipiO- tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de eSiJtrato se están ejecutandO por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cuall 'cipio. comparará semanalment el avance de las obras. Si
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse.
"El Municipio. sancionará a .EI Contratista. en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinCOpor ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridOS desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes .El Contratista. está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las Obligaciones a cargo de "El Contratista.;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista. no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio.,

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no
sea imputable a "El Contratista.,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS aplicandO, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- .EI Municipio", dando aviso por escrito a -El Contratista-
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos -El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregadOS así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio- sea el Que determine rescindir1o. dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, b~ para ello que se cumpla el roe iento que se establece

{~.

~ ~~.~ ~~na8de12
'i( 2012.201'

..-c::1l1l.'(. '(l.JCJI,,.,.N



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la.Obra

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISM-13fTEKAXl006
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA
LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL MUNICIPIO DE TEKAX.
YUCATAN.

en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista~ quien decide rescindirto, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de ~EIContratista- a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos. de las ordenes de "El Munic¡pio~ así como la
contravención a las dispOSiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, ~EIMunicipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si ~EIMunicipio" opta por la rescisión, "El Contratista. estará obligadO a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio- considera Que -El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista. el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince dfas hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El COntratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de Jos trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El COntratista. y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos. que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por ME!Municipio. la terminación anticipada de los trabajos O la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificaCión de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de MEIAyuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

al.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Quese trate. "El MuniCipio. estará facultado para ordenar a MEIContratista. su ejecUCióny éste se Obliga
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b).• Si para estos trabajos no existieren conceptos y preciOS unitarios en el contrato y ~El Municipio-
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).•Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y C),"El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso. ~El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, -El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de (a Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos. así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista~.

Además, con el fin de que -El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellOS planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, MEIContratista", deSde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de -El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos -El Municipio" dará a ~EIContratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaCiones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2." TrabajOSextraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a -El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartadOS 1 '1 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la eJecuclón~~ trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposICIones legales relativas. {~

~I
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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

TEKAX,YUCATAN
MTYIFISM-13ffEKAXl006
AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA
LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-
a).• Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud, -El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista., éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato,

b} •..convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar tos contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las mOdificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo fa responsabilidad de "El Municipio •• Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima .• Subcontratación .• "El ContraUsta" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista. encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos O cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista. a quien
se cubrirá el importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista".

VIgésima primera .• Cesión de los derechos de cobro .• "El Contratista" soto podrá ceder Ocomprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- ~erpretaci6n y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamentBII~¡o en el mismo, las partes someten a la jurisdicción de los~. /

~ ~
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I
, Municipio de TEKAX, YUCAT AN

Contrato No. MTYIFISM-13fTEKAX/006
Nomb'e de la Obra AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA

LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN.

Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por Jotanto "E{ Contratista" renuncia al fuero Que pudiera
corresponderle por razón de su domicHio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.. "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gObierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derechO derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en -TEKAX"'municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 22 del
mes de Marzo del año 2013.

por "El Municipio"

C.CONSUE
NAVARRETE

Preside

r;&\
~I

CARM __

ARRO ~201<:
te MuniCi~ YucATAN.

por "El Contratista"~:
ING'-ERO flJURE

ADMINISTRADOR UNICO

PAUUNA AVlLA

Testigos

PROFR. LUIS FERNANDO DUARTE
MANZANIUA

TESORERO MUNICIPAL
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Municipiode' TEKAX. YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISM-I3ITEKAXlOOS

Nombre de la Obra .CONSTRUCOONDEGUARNIOONESy BANQUETASDECONCRETO".C-41lr ó4 Y
66, C••U 1<6fi V 68.C-41 le 68 Y 70 Y (.41. 70 Y n EN LOS LADOS NORTE V SUR.
INCLUYENDOEl CAMELlON CENT1W. DE TODAS ESTAS CAllES EN LA LQC. V
MUN. DE TEKAX, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de "TEKAX. VUCATAN-, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. CONSUELODEL CARMENNAVARRETENAVARROy el Secretario Municipal. C. FABIOLA
PAUUNA AVlLA ORTEGONcargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo
sucesivo se les denominara "El Municipio" y por la otra parte: C.WIS MARTlNSOSACASTM!EDA.al Que
se denominara "El Contratista., representado (a) por C. LUISMARTINSOSACASTAIQEDAen su carácter
de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones.

1.- El "Municipio~ declara que:

~
1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el SecretarIo MunicIpal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, tOdos .
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en específico del Fondo de Infraestructura Social
Municipal.

Describir la fuente de reculSOS que corresponda

1.3 •• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX,
YUCATAN sito en EL PALACIOMUNICIPAL, caJle 50 X 53Y55 COL CENTRO de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

11.,Uc/tacldn Pública; convocatoria No. 03/201.3 de fecha 13 da MaIZOdel 2013, correspor.diente a la licitación
No. MTY/FlSM-13/TEKAX/OO5

1.5.- Será eXClusivamente responsable de:

a).- DeSIgnarlos lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2." "El Contratista" declara que:

A AMIENTO
Página I desj'!D1CO MUNICIPAL

2012 - 2015
TEKAX. YUCATAN

2.1." Acredita su existencia con acta de nacimiento No. 4037150 fechada el día 20 de Enero de 2013
por la Uc. Maria LuISaCouoh TzecOfIcial 01 del Registro Civil de la oficlalfa 01 del libro No. 0000001
del acta No. 00402 de la localidad de Tekax, con fecha del 2 de Julio del año 1961 en el municipio de
Tekax. de la entidad federativa de Yucatán, y su representante acredita su personalidad como
administrador único, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las facultades no le han sido
modificadas ni revocadas en forma alguna. ~CiI""""'iI" '~'t.

= .' ~2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es I . ~

.f AYUrJTA~;E~
• IGENCt" !ll.UN
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTY/FISM-13!fEKAXlOOS

Nombre de la Obra ~CONST1l:UCClON DEGUARNICONES y BANQUETAS DECONCRETO'". ( .•41 x 64 y
66, (-u. 66 y 68.' .•••1 x 68 y 70 YC••U x 10 y 12 EN LOS LADOS NORTI y SUR,
INWJYENDO El CAMEUON CENlltAL DE TODAS ESTASCALW EN LA LOe. Y
MUN. DE TEKAX., YUCATAN.

2.3.- Tiene $U domicilio en el predio marcado con el número 145--8- de la calle 57 entre 24 y 26 en la
colonia YOOChenkax. de la localidad de Tekax, municipio de Tekax. Estado de Yucatán;
2.4.- TIene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- COnoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen fa Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normaS de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
51de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el94 de la Ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8." Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de -El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se Obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
. ley de Obra Pública y Servicios COnexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMuniCipio. y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ej'ecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipio- y ~EI Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas.
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar [o siguiente:

c).- Las copias deben ser desprendibles, no asf las originales, y iI
"\"~':("tJ • - ,~• •.. "c).- El contenido de cada nota deberá preCIsar, según las circunstanCIas de cada caso: número. ~.

claSIfIcación. fecha, deSCrlDC1Eunto. causa, solUCión, prevención, consecuen ia económi~E:~~~~:~=
responsabIlidad SI la hubiere, atención, así como la referenCia. en su a a nota que s'i:F 2012" 2015
contesta. ~ ""'01, YlN':A.TAH

uesto lOanterior, las partes~ CJlssiguientes:

~~::áWna2de 12
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Municipiode TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISM-13!TEKAXl005
Nombre de la Obra .CONSTRUCOON DEGUARNlOON£S y BANQUETAS DECONCRETO". C-411164 y

66. C-41 1166 Y 68,'-4111 68 Y 70 Y e..41 1170 Y n EN LOS lADOS NORTE Y SUR,
INCLUYENDOEL CAMELLON CENTllAl OE TODAS ESTAS CAI.LfS EN LA LOe. y
MUN. DETEKAX, YUCATAN.

CLAUSULAS

Primera .• Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a MEI Contratista- y este se obliga a realizar
para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios. programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; .CONSTRUCCION
DE GUARNICIONESY BANQUETASDE CONCRETO".e-41 x 64 y 66. e-41 x 66 y 68,e-41 x 68 y 70 Ye-41
x 70 y 72 EN LOS LADOS NORTEYSUR. INCLUYENDOEL CAMELLONCENTRALDE TODAS ESTASCALLES
EN LA LOC.y MUN. DE TEKAX"YUCATAN.• en la localidad de -TEKAX" de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 857,557.59 (Son: Ochocientos Cincuenta y Siete Mil Quinientos Cincuenta YSiete Pesos 59/100
M.N.) más la cantidad de $ 137,209.21 (Son: Ciento Treinta y Siete Mil Doscientos Nueve Pesos
21/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
994,766.80 (Son: Novecientos Noventa y Cuatro Mil Setecientos Sesenta y Seis Pesos SO/lOO M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
60 días naturales por lo que ~EIContratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
25 del mes de Marzo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 24 del mes de Mayo del año 2013
de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta .• Disponibilidad del sitio de la obra.- ~El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos .• ~EI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para Que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción asi como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas. •

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el.
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesoreria
del Municipio mediante Cheque certificado o de caja. en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.• "El Contratista~ recibirá de ~EI Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
las estimaciones de los trabajOS ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes, ~.;""::""~
en las fechas que .EI Municipio. determine. que se pagarán una vez satisfechos los requIsitos ji. "'. 9;
establecidos para su tramite, e.o no mayor a veinte días naturales. contad partir de la fecha ~
en que hayan sido autorizadas encia de obra de ~EIMunlclpio~, fecha hará constar en
la btacaraya I opas t tal le=-> • • H.AYUr-~TAM1ENTO1 n as pr I es 1 para el ••••.•,O. FRESf~E:iCIAP.t:i"..;GI?A:

2012. ::ü16
YUNTAMIENTO ~l(6.x.vur.4TAtt

O MUIlICll'AL
02.2015

X. YUCATAN
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-I3!fEKAXlOOS

Nombre de la Obra "CONSl'RUCClON DEGUARNIOONES y BANQUETASDeCONCRETO".C..41 •.64 y
66, C-Ull 66 y 68,c-4111 68 Y70 Y c-41 x 70 y 72 EN LOS LADOS Nom y SUR,
INauYENDO EL CAMEUON CENTAALDE TODAS ESTASCAI.W EN LA LOe. Y
MUN. DE TEKAX, YUCATAN.

a).- "El Contratista- deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, nümeros generadores,
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad. pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residenCia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimacIones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

bJ.- En el supuesto de Que surjan diferencias técnicas o numéricas, Que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El MuniCipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si "El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en Que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo .El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
Queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c}.- El lugar de pago será en las instalaCiones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que .EI
Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
. igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de .El Municipio.,

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- '"El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez pOrciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y.
comprobada solvencia, a favor de '"ElMunicipio-.

El contrato no surtirá efecto mientras '"El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

al.- Que ra fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

~

.~"-I&..
,~ b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se..~Urefiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con

,.;o. dicha prorroga o espera;
u1llli1llllOOO
SECfI.ETARlA).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
MUNICIPAL e-
2
ft12 2ft1~).-Que la institución afian~dora presamente lo preceptuado en los artrculo 95 y 118 de la
,V • U iley Federal de Fianzas en vIgor. ~

lro1, lAR ~H~.AYU~~~ L
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Municipiode TEKAX. YUCA TAN

Contnlto No. MTYIFISM-13!fEKAXl005

Nombre de la Obra wCONSTRUCCION DEGUARNICIONES V BANQUETAS DECONCRETO"'. (-41 x 64 y
66, C-41 • 66 Y 68,C-4\ 1 68 Y 70 V (041 x 70 y n EN LOS LADOS NORTE V SUR,
INCLUYENDO l!:L CAMEl10N QHTM.l DE TODAS ESTAS CALLES EN LA LOe. Y
MUN. DéTEKAX, YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción. para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido wEJContratjstaW~en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de -El Municipio",
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, ~El
Contratista'" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EI Municipio'" la fianza por el impone total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada SOlvencia,a favor de ~ElMunicipio ..•.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, ~El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena •• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
. no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio"', a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación .
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de Publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; -El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición,

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11•• La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimará con la
actualizaCión de costos de los mismos.

la aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).• Se céllcularán a partir de la fecha del Incremento O decremento en los costos de los insumas,
respecto de tos trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea ímputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar •
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones .

b).• lOS incrementos o decrementos en el.costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco dé México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y "El Municipiow

, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: -El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que ~._ ••~
Investigue. utilizando los IlneamientOS.logía que expIda la multicrtada; ! \
C)..Los precIOS orlgmalmente pacta contrato. permanecerán hasta la termf clon de 10S.~' . 'J
trabaJOS. El ajuste se aplicará a los irectos conservando constantes los o c tajes de los ~,,,",;¡;..:1'.
IndIrectos y la utilidad ongrnales durant e( e.ierCIClOdel contrato; H.A.YU~'TAMtENTO

H.AYUNTA IENTpAUL E.~tAP.U:JiCL"M.
- ~MUN1Cl 2012.",.12-2.'.'., ~"'".••, YUCATAN
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TEKAX,YUCATAN
MTYIFISM-13/TEKAXl005
«CONSTRUcaON DE G1JARNJOONfS y BANQUETAS DE CONCRETO". e-41. 64 Y
66, e-41 • 66 Y N,C-41 • 68 Y10 Y C41x 70 y n f:N lOS LADOS NORTE Y SUR,
INClUYENDO El CAMEUON CENTRAL DE TODAS ESTAS CAUfS EN LA LOC. Y
MUN. 0El'EKAX. VUCArAN.

Si al recibirse los trabajos y efectual"Se la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con ~El Municipio. y a cargo de "El Contratista •. el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y SI estos no fueran sufiCientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por ~EI
Contratista".

'fI....,~., . ~

~.~. o.

RAYlRIlAWlll
SECRETARIA
MUNICIPAL
2912.2015
1!XAX, YlICAIAR

d).-la formalización der ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.- Recepción de los trabajos •• ~El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista« notificará por escrito a -El Municipio. la conclusión de [os trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días Mbiles, ~EIMunicipio. procederá a su recepCión fisica. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendran
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de ~el Municipio •.

. Independientemente de lo anterior. ~El Municipio. efectuará recepCiones parciales de trabajos en los
casos Que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando ~El Munieipío~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~E[Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de ~EI Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utiliza~, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepCión parcial correspondiente.

e).- Cuando de común acuerdo "El Municipio. y ~EI Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en [a forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta. la recepCión
parcial quedara a juicio de ~EI Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
.haga ~EI Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

CiI'''''''~"
g '\

dDécima pnmera.~ Super'VISi6n de los trabaJos.- ~El Munlciplo-, a través de los representantes que para W
tal efecto designe, tendrá e[ derecho de.'sar en todo tiempo los trabajOS objeto del presente' NTAM1ENt(
contrato y dar a -El Contratista-, por ese struccíones Que estime pertinentes relaCIonadas con p~~MUNiCIP.
su eJecucIón. en la forma convenida, l' las mochficaclones que. en su cas ordene "El ,..,2.012;1;g~iA)l
Mun ClpIO-. 'íT ~x

11. AYUNTAr.lIEMTC

~~

NOICO~~~~P~I
2012 ,. •.•..••",.u...- .....
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
ContratoNo. MTYIFISM-13rtEKAXl005

Nombre de la Obra ~CONSTRucaON DE GUARNIOONa y BANQUETASDE CONCRETO".C-41 • 64 Y
66, c-41 JI 66 Y 68,C-41 JI 68 Y 70 Y C-41 JI 7U Yn EN LOS lADOS NORTE Y SUR,
INaUYENOO EL CAMELl.ON CENTRAL DE TODAS ESTAS CAU£S EN lA LOe. Y
MUN. oe TEKAX. YUCATAN.

Es facultad de ~EI Municipio~, a través de sus representantes. realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de Jostrabajos ya sea en el sitio de estos o en fos lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, .El Contratista

W

se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de MEIContratista-. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por ~EI
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá Quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juiCio lo justifiquen, MEIMunicipio" podrá solicitar el cambio
de representante de MEIContratista- y este se Obliga a designar a otra persona Que reúna los requiSitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de MEI Contratista- con SUS trabajadores.- MEI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de tOdas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de MEIMunicipio" el1
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a MEIMuniCipio" cualquier cantidad Que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista",- MEIContratista" será el único responsable de la
ejecución de Jostrabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta MEIContratista" sin Que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso MEI
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el pfazo
señalado para fa terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
"responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista~ deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecidO. "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

-El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El MuniCipio. o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato. por.
inobservancia de las Instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y{~~

::~::~::::~;::::~ efectuar 10S.'- necesariosa efecto de recabar y obtener tOdos los~~NTO
dictámenes, permisos, licencias y d rizaciones que se requieran para la "ecuci de ~~?"""i?t.L

" objeto de este contrato. NTO 2012_2015M
---- H AYUNTAMIE 'P.!C~:t'fl.,OT~

~~
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Municipiode TEKAX. YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM.I3f1'EKAXl005

Nombre de la Obra wCONSTRUCOON DEGUARNIOONES y BANQUETAS DECONCRETO"'. e..41 x 64 V
66, C"l1 x 66 y 68,C41 x 68 y 70 Y C-41 x 70 y n EN LOS LADOS NORTE Y SUR,
INCUJYfNOC EL CAMEllON CENTRAL DE TODAS ESTAS CAu.ES EN LA l.OC. Y
MUN. DETEKAl(, YUCATAN.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio. comparará semanalmente el avance de tas obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio. sancionará a "El Contratista" en Jossiguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de ta diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la reviSión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
conCluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio-, no
sea imputable a "El Contratista-,

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de fos artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Regiamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutadOS aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato;

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista~
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente fas obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras ar cesar las causas que.
motivaron la suspensión. ~~_~\

En caso de suspensión definitiva (Si trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por cau~cal o de interés general, ajustándose las partes a lo M:E!iTO
establecIdo en la cláusula décim<H~ n los ajustes o reintegros corres Mientes a lo~~fl~i.::.t.'Nic~
antiCIpos entregados así como, en lSIND1&9,. e arán las fianzas otorgadas en ga n a. ~ 2012 .zc,~5

~

:re~Yuc"TAN _ lE",.X,YUCATAllt
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Municipiode TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISM.l3ffEKAXl005

Nombre de la Obra ~CONSTRUcaON DEGUARNlaoNES y BANQUETAS DECONCRETO"". C••U JI 64 Y
66, C-41 " 66 Y 68,(:-'111 68 Y 7G Y C-41 1170 Y 72 EN LOS lADOS NORTE Y SUR,
INaUYENDO EL CAMEUON CENTRAL DE TODAS ESTASCAUfS EN LA LOe. Y
MUN. DETEKAX,. YUCATAN.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Queel contrato pOdrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratistaw y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine resclndirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~EI Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la

. contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en fa
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión.
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión •• Si -El Municipio" considera que -El Contratista'" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga '1 aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido djcho plazo. se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine )a suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables. siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificaci6n de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de fos materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El MunicipiO" la terminaci6n antieipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista" estará obligado a devolver a "El Mun¡cipio~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregada para la realización de los trabajos.

,.i"""IIItI:
Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juiCio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a l~\
cabO trabajOS extraordinarios que nilomprendidOS en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni ~I
en el programa, se procederá de la ,arma: ~4U"P

oll I H. AYUNTAMIENTO
1.- bajos extraordinarios con base jos unitarios: ms'~~i~~~Al

AYUNTAMlEMlO . In 'T"="K6.11 VI}CA1ArI

~~gfC .~
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Municipio de TEKAX. YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISM.13ffEKAXl005
Nombre de la Obra .CONSTRUctlON DEGUARNIOONES y BANQUETAS DECONCRETO". C••U x64y

66, t-41 x 66 y 68,e-41x 68 y 70 YC-41 x 70 y n fN LOS lADOS NORTE Y SUR,
INaU'f'ENOO EL CAMELLON Cf:NTRAL DE TODAS ESTAS CALLES EN lA LOe. Y
MUN. DE nKAX,. YUCATAN.

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, ~EIMunicipio. estará facultado para ordenar a ~EIContratista- su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y ~EI Municipio-
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios_

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b)•• EI Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o. en su defecto,
para calcular los nuevos preCios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador, En uno y otro caso -El Contratista- estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y c). ~EIContratista-, a requerimiento de -El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver .El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El Contratista. se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contrat¡sta~ no presente oportunamente la Proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio- podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán: en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contrél:tista~.

Además. con el fin de Que "El Municipio. pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista-, desde su iniciación. deberá ir comprObando y justificandO mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos ~EIMunicipio- dará a ~El Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para tOdos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa: (11''':''".,
.¡•,'"H. AYUNTAMiENTCSI ~El MUniCIPIO-determmase no enco. ~EI Contratista- los trabajos extraordrnanos por 1~ICENCI.U;:U;'t,CI.~

procedimIentos a que se refiere el apart rá realizarlos en forma directa. TE~~2Y~tN
3.- baJOSextraordinari ra .

:YUNTAMIENTC
CO MUNICIPAL
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Municipio de TEKAX, YU':AT AN
Contrato No. MTYIFISM-13ffEKAXlOO5

Nombre de la Obra "CONSTRUcaON DEGUARNIOONES y BANQUETAS DE CONCRETO"'. C-41ll 64 y
66, C-41ll 66 Y 68,C-41ll 68 Y 70 Y C~lll 70 y n EN LOS IADO$ NORTE Y SUR,
INaUVENDO EL CAMELLON QNTRAl DE TODAS ESTAS CAIl£S EN lA I.OC. Y
MUN, DETtKAl(, YUCATAN.

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
Décima novena,- Convenios Modificatorio-

aJ.- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud, MEIMunicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que ha~ solicitado "El
ContratistaM o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las mOdificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de lOS trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, ~ElMunicipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
.los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al.25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b)A:onvenlo adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto .autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá.modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante 'convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para.
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El MuniCipio •. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esencíales del Objeto de!
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista. no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos Objeto del contrato,
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RAm'- Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo

. SECRETARIA anterior, deberá comun.¡~rlo previamente por escrito a ~El MuniCipio", el cual resolverá 51 acepta o
NICIPAL rechaza la subcontrataclon.

MU 2ft15 En todo caso de subcontratación el res. de la realizaci6n de la obra será "El ContratistaM a qUiertl.A~~'T','m:E~-ro2012. U se cubrirá el importe de los trabaj ntratista nl? quedara subrogado en ninguno de 1PU:20~2D,¡¡;crPALmx. YUCATAM derechos de ~EIContratistaM• ..I(Al(. YUCATAJf

H. AYUNTAMIENTO
MUNICIPAL

12" 2015
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• Municipiode TEKAX, YUCATAN
COntrato No. MTYIFISM-I3ITEKAXl005

Nombre de la Obra ~CONSTRUCClON DEGUARNIOONES y BANQUfTAS DECONCRETO"'. C-41.64 y
66, C-41x H y 68.c-41 )1 68 Y 70 Y C-41 11 70 Y n EN lOS LADOS NORTE Y SUR,
INQUYENDO EL CAMElLON CENTRAL DE TODAS ESTAS CAUfS EN LA LOe. Y
MUN. DE TEJ(A)(. YUCATAN.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El ContratistaW solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de ~EIMunicipio •.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo. las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por IDtanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.,

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- ~El Contratista- declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
.de la Nación Mexicana todo derecho derivado de ,este contrato.

El presente contrato se firma en la ciudad de Tekax ~unicipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 23 del mes de Marzo del año 2013

•AYI.~¡11ilOOl)
SECRETARIA
MUNICIPAL
2012.2015
IB(AX,OOfAII

•UNTAMIENToMUNICIPAL
2.2015

TEKAx, YUCAT¡lN

C. Fa . a P lina Avil
Dlte n

Se etarío Comuna

Testigos

por ~EI Municipio"

\111"-"';:"
" ?I

•

'A' NTO
lA MUNICIPAl.at 012-2015. TPMl( rucArAN

C. Consu
Navarre
Presidente

•-"',\,..~
~ H. AYUNTAM1EN,
TESORER!A MUNlCit

2012-20'~
TEKAl:. YII(;!.~..
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
COntrato No. MTY/FISM-13ffEKAXlOOl

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,
C.3IX60Y62, C.33X60Y62, C.60X31Y35, C.35X60Y58,
C.35X60Y62, C.35X62Y64 EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.

Contrato de obra pública con base en precias unitarioS y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,.Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal. representado en este aeto ¡jor su Presidente Municipal C. CONSUELO
OEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal. T.S.U. FABIOLA PAULINA AVlLA
ORTEGON cargos Que por ser públicos no es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les
denominara -El Municipio~ y por la otra parte: SONA OEL SURESTE,SA DE C,V. al que se denominara
-El Contratista". representado (a) por LIC. DIDIER GERAROO SOSA NAVARRETE en su carácter de
ADMINISTRADORUNICOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.~El "Municipio" declara que:

1.1.-Af Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2 .• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2013.
(PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

INVlTAClON A CUANDO MENOS TRES PERSONAS.

1.5 .•Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar 105 lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2 .• "El Contratista" declara Que:

2.1.•Acredita su existencia con su escritura constitutiva No. 368 fechada el dia 30 de
Enero de 2009 otorgada ante la fe del notario público No. 2 Lic. Carlos Alberto Bazán
Castro, con oficinas ubicada en la localidad de Cancún, Quintana Roo, y su
representante acredita su personalidad como Administrador Único, según testimonio
de la escritura pública No. 368 manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es SSU-Q90130-7D8

2.3.- Tiene su domlClho en la calle 5 No. 56A X 4 Y 6 COLONIA FELIPECA~~PUERTO,
locahdad Y mUniCIpIOde MERIDA, Estado de Yucatán; l~

I

~ ~

~..:
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Municipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTY/FISM-13fTEKAXlOOI

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,
C.3IX60Y62, C.33X60Y62, C.60X3 IY35, C.35X60Y58,
C.35X60Y62, C.35X62Y64 EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.

2.4,- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5." Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución d~
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobiemo de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista- para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulOScorrespondientes de la
Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloña General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~El Municipio~ y ~EI Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fin de Que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

H. AYUNT.oMiENTO
PRESlIENCI\-

2012-2015
~J(AX, Y'UCATAN.
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Expuesto lo anterior, las partes se sujet

c).- El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto. causa, soludón, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la nota que se
contesta.

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio~ y dos copias, una para ~EIContratista~ y otra
para la supervisión de la obra;



Municipiode TEKAX, YUCAT AN
Contra'o No. MTYIFISM-13fTEKAXlOOI

Nombrede la Obra CONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFAL TlCA,
C.31X60Y62, C.33X60Y62. C.60X31 Y35. C.35X60Y58.
C.35X60Y62. C.35X62Y64 EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX. YUc.

CLAUSULAS
Primera .• Objeto del contrato.- -El Municipio" encomienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar
para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION
DE CALLES CON CARPETA ASFALTlCA. C.31X60Y62, C.33X60Y62. C.60X31Y35. C.35X60Y58,
C.35X60Y62. C.35X62Y64 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEKAX. YUG.
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $1,762,415.07 (Son: Un millón setecientos sesenta y dos mil cuatrocientos quince pesos 07/100
m.n.) Mas la cantidad de $ 281,986.41 (SON: Doscientos ochenta y un mil novecientos ochenta y seis
pesos 41/100 m.n.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
2,044,401.48 (Son: Dos millones cuarenta y cuatro mil cuatrocientos un pesos 48/100 m.n.).

Tercera .• Plazo de ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 25
del mes de Marzo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 23 del mes de Mayo del año 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte inte~al del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta .• Anticipos.- "El Municipio. otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes. bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los
trabajOS, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutadOS que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso..

sexta.- Fonna de pago.- -El Contratista" recibirá de -El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.
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las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes.
en las fechas que -El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos pa,a su ',amite, en un a ,e,nte dfas naMales. contad,. de la fecha

H. AYUNT•••• ,ENlO ~
PRESlIENCII_

2012" 2015
-v~.yV'IJ(':~T'!'o,l



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX,YUCATAN
MTY IFISM.13rrEKAXlOO 1
CONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,
C.3IX60Y62, C.33X60Y62, C.60X31 Y35, C.35X60Y58,
C.35X60Y62, C.35X62Y64 EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.

en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calldad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Sí "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamacion alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perde~ su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar .
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio",

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas 'i cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio., dentro de los quince días naturales siguientes comados a partir de la fecha en Que "El
Contratista~ hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
omprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio •.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido p¡;¡rala terminación de [os trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dIcha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expre eptuado en los artíCuf:iiil\118 de la

ley Federal de Fianzas en vigor. ~ ~I
H. AYUNTAM1EHTO
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos. la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~. en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EI Municipio. la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio •.

Esta fianza subSistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso. -El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.~ Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aun
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato. que será promovida por .EI Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista. la que se
deberá acompanar de la documentación .
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1._ La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11._ La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111." En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:.

al.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos.
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista.
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones,

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera "El contratista y ~El Municipio~. no se encuentren dentro de la
publicadOS por el Banco de México; "El Municipio~ procederá a calcularlos conforme a los precios qué
;nvestigue, utmzando los Uneam;entos y metodología e mult;c;tada; •

l
':MlTMlIEIlIO
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c).-los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lOque no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- MEIMunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio. procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de MelMunicipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

al.- Cuando MEIMunicipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutadO se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados. .

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEl Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando MEIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

el.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso e). se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio~. levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipio" 'J a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantías otorgadas por MEI
Contratista". .

DéCima pnmera.- SupervISión de los trabajos.- MEIMUniCIpIO•• a través de los represe.n}~ue para
efecto designe, tendrá el derecho de superv,sar en todo Mmpo los trabajos obte)resen

~ ~
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contrato y dar a *EI Contratista*, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que. en su caso, ordene "El
Municipio •.

Es facultad de *EI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos [os
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista*. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio. podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista. y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de ""El Contratista. con sus trabajadores.- "El Contratista\ como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. ""ElContratista"" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "[1 Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a '"El MuniCipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligada a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de .[1 Contratista*.- "El Contratista* será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio* dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios. mismos que hará por su
cuenta '"El Contratista- sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio*, si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajOS
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista- deberá sujetarse a todos 105 reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a laS
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

use a '"El Municipio'" o a terceras
lo estipulado en el contrato, PQ(

'"El Contratista* será responsable de los daños y perjuiciOS qu
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no aj
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inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes. permisos. licencias y demás autorizaciones que se requieran para ra ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutandO por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprObado para lo cual "El Municipio. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por cientO) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio-, no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicipiO. opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio., hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos:
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de inteeés eneral, sin
queello impliquela terminacióndefi~anudándose lasobrasal cesa' s que

motivaron la suspensión. ~~.___ . ~. '1
H. AYUNTAMIENTO
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las Obligaciones a cargo de ~EI Contratista~ y al respecto aceptan que
cuando ~EIMunicipio~ sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista~ quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. ~EIMunicipio~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión. ~EIContratista" estará obligada a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima .• ProcecIimientos de rescisión .• Si ~EI MuniCipio. considera que "El Contratista~ ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebaS que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente. deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~EIContratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, Que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMunicipio. éste pagará los trabajos ejecutadOS. así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a oMEIContratista~ y emitida la determinación
respectiva, ~EIMunicipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución. a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa: así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por MEIMunicipio~ la terminación anticipada de los trabajOS o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles. a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas. levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

-El Contratista. estará obligado a devolver a "El MunicipiO~, en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificaciónde [a re5O[u,"6nque determine la ,escisión d.tO' toda [a
documentación que se le hubiere entregado ~e los trabajos. {3.

1

~ ~ctUNT .••••alTO~. Página9del2 -
2012.2015"

1CKAX, YUCAT'r\N.



MuniCipiode TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-I3!TEKAXlOOl

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,
CJIX60Y62, CJ3X60Y62, C.60X31Y35, CJ5X60Y58,
.C.35X60Y62, C.35X62Y64 EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Que sean aplicables a.lOStrabajos
que se trate, ~ElMunicipio- estará facultado para ordenar a ~ElContratista. su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b). ~ElMunicipio- aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
tos precios del tabulador. En uno y otro caso -El Contratista'" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos preciOS.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y cj. -El Contratista., a requerimiento de "El Municipio- y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El MunicipiO- lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista- se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista~ no presente oportunamente la proposición de preciOs a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio- podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de -El Contratista-.

Además, con el fin de Que -El Municipio- pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.
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En este caso. -El Contratista-, desde su iniciación. deberá ir comprobando y justificandO mensualmente
lOScostos directos ante el representante de -El Municipio- para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. <1;
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En todos estos casos ~EIMunicipio~ dará a ME] Contratista~ la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI Municipio~ determinase no encomendar a ~EI Contratista" los trabajos extraordina'riOS por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: .
Si ~EI Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Mcx:lificatorio-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratistaM le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. ~EI MunicipioM resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EI
Contratista~ o la que ~EIMunicipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a MEIContratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para MEIMunicipioMel concederla o negarla. En caso de concederla, ~EIMunicipio~ decidirá si procede a
imponer a -El COntratista~ las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~El Municipio~ podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o de)
plazo originalmente pactado ni implique variación substanéial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~ElMunicipío~. Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratistaM no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto po.,~ al ~EIContratista

M
encomienda a

otra persona la realización de parte de los trabajos o cuandl; ra materiales o equipos que

inClu~yansu instalación en los trabajos Objeto del contrato. H.:~:" ~
.~~- Página II de I~ 201.

__~_ / . 1a<AX. YUCATAN.



. . Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-13fTEKAXlOOI

NombredelaObra CONSTRUCCION DE CALLES CON CARPETA ASFALTICA,
C.31X60Y62, C.33X60Y62, C.60X31Y35, C.35X60Y58,
C.35X60Y62, C.35X62Y64 EN LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE TEKAX, YUc.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en lOS términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio •• el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de [a obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no Quedara subrogado en ninguno de I~
derechos de -El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de Jos derechos de cobro.- "El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio.. .

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulada en el mismo, las partes se someten a la jurisdiCCión de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "MEIContratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de sudomicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen juñdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .• Declaración final." MEIContratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana tOdo derecho derivado de este contrato. .

T.S.U. FASOLA AUUNA AVlLA
ORTEGON

Secretaria Comuna

por "El Municipio"

C.CONSU
NAVARRETE

Presiden

El presente contrato se firma en -TEKAX- municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 23 del
mes de Marzo del año 2013.

por ntratjsta"

LIC. DIDIER
AD

00 SOSA NAVARRETE
TRADOR UNICO

Testigos S@~
TORRES ARIAGA

SiNDICO MUNICIPAL
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• •
MuniCipIOde TEKAX, YUCA TAN

ContratO No. MTY/FlSM-13rrEKAX/O 12

Nombre de la Obra ~CONSTRUCCJON DE AUlA DE USOS MULT1PLES EN LA ESCUBA
PRIMARtA URBANA CONSUElO lAVAJ..A CA$T1UO OAVE
nDRR2058D ZONA 56 SECTOR01 00. MUNKJPfO DE TUAX,

YUCATAN.
Contrato de Obra pública con base en preciOS unttanos y tiempo detenninado que celebran por una
parte el Municipio- de -rEKAX. YUCATAN-. Yucatán. a traVés de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C_CONSUElO oa CARMEN NAVARRm NAVARRO y el SeCl"etarlOMuniCipal, C. FABKlt.A
PAUlINA AV\LA ORTEGON cargos que por ser públicoS no es necesariO acredítar. a quíenes en lo
sucesivo se les denominara -EJMunicipio- Y por la otra parte: C. LUIS FBJPE SOSA~ al que se
denOminara -El ContIatiSta*. representado (a) por C. LUfS FELIPE SOSA ALONZO en su carácter de
Administrador único de conformidad oon las deClaraciones Ycláusulas siguienteS:

DeclaracioneS

1.- B -Municipio" declara que:

1..1..-A1Presidente Municipal. como órgano ejecutivO Y político del AyuntamientO. le corresponcIe:
Suscribi:r conjuntamente con el Secretario Municipal '1 a nombre y por acuerdO del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaZ
prestación de kJsserviClOS públiCOS.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiadO co~ recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33: en específico del Fondo de InfraestruCtura Social

\11.IOic;pal.

Desa'ff*' lB fuenCe di!:: leClISOS que conesponda

1.3_- T.ene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TfK,AX.
YUCATAN silo en El. PAlXlO MUNICIPAL, calle 50 X 531'55 COL CENTRO de este Municipio.

a).- Designar kl5lugares en que se debefán ejecutar las obraS objeto de este contrato. y
bk la ~ Yentrega a "U Contratista- del proyecto general y 105planos de la obra.

1.4.- El procedimrento del presente contrato se realizó a través de:
l.' "MTACJON A CUANDOMENOS TRES FERSDNAS, de fecha 1.1 de M.,z. de/2013. <O<reSPOOdieo'c' '" 'Ie"""W
,'VD, MTYjnsM-13¡TEKA>V012 . (~ !i\•
1.5.- será exclusivamente responsable de: ~'H. AYUNTJJAIEHTO

PRESaIQI-
2012-201C

YUCAT;,N.

Página 1 de 12

2.1.- Acredita su exiSteOCiacon aeta de nacimtento No. 5388708 fec:tlada et día 12 de DK:iembre de
2012 por la ue. _ Leücia Góngpra Sánchez llUeewra del RegjslTo CM! del Estado de yucatán
correspondiente a la _ 01 del hlJro No. 0000001 del aeta No. 00106 de la Localidad de Tekax.
con feena del 22 de Febrero del arto 1977 en el muniápio de TeMx. de la entidad federativa de
'tueatán. 'j su representante acredita su personalidad como administrador único • manitestandO. baJO
proteSta de dedr verdad. que laStaeultades no le han sioo moditlcadaS ni revocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es $OAL 76U21UL6 11
2.3,. Ttene su dOmiCilio en et predio marcadO con el número 190 de la calle 34 entre 41. Y 43 C.P.
97970. de la lOCalidadde Tekax. municipio de Tekax. EstadO de Y n.,



Munidp;o de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISM.13/fEKAXl012

Nombre de'" Obra .CllNSTItlJCOON DE AULADE USOS MULnPl£S EN LAESCUElA
PRlMARIA URBANA CONSURO ZAVAU. CASTlUO a.AVE
31DRR2058O zONA 56 SECTOR07 Da MUNKlPlO. DE TEJ(A)(.

YUCATAH.
2.4.- Tume capacidad jurídica para contratar. reúne las COI"IdiOoIleS técnicaS 'i económicas y diSpOne de
'a organlzaci6n y elementos suficientes para ot>Iigarse a la e,iecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente ef conteoídO y los requisítos que est:abIeCeO la ley je Ohras PJb:iCnS y
servicies Conel(<JSde: Estado de Yucatán ) su Reglamento. en vigor, para la c:ontratae;:i6n y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construe06n vigentes; et proyecto ejecutivo; laS
especificacione de la obra. el Pfograma de trabajo. los montos mensuales derivados del mismo; el
caták>gO de concept.os en que se consignan loS precios unitarios 'i las cantidades de trabajÓ, que como
anexos debidamente firmados JXlf las partes. forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspecciOOaOO debidamente el sitio de la Obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
hJS factores que intelVienen en su ejeoJción;

J.7,.BaJ':) de p~otesta de deci~ ••erd3d expresamente mamfiesta que no se encuentra en ningl,lOC je ios
supuestos ~revislos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Misrm:ls:
51 j~!a Ley de Obra Pública 1 $er\'icics Ccnexos dcl Estado de Yl,iC<itán y el 94 CE:la Ley de Gobierne de

lOS f..,bmclpios del Estado de Yucatán.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los oocumentos a que se refiefefl los numerales de la
deClaración de "El Cot,uatista" para que formen parte integJal del mismo_

3.- AmbaS partes deClaran:

3.1.. se obligan en loS téfminos de este contrato y del contenido de k:JscapitukJs correspondientes de la
Ley de Obra Pública YSeMcios Conexos del Estado de vuc;atán y su Reglamento en vtgor,

3.2.- La bJtácOra tonna parte de los iflSt1Umeotos que vincutan a las partes en sus dereChOS y
ObligacioneS concertados en este contrato Yserá el instrumento que permita a la Contaduria Map de
Hacienda del H. Congreso det EstadO y/o a la Secretaria de la eontrak>ria General del Estado, según
corresponda •••..erifiCar 105 avances Y modifteaciones de la ejeCUdÓO de la obra. durante laS auditonas
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácXx'a fonna parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta coojuntamente por -El Municipio- y -8 Conttatista* preoo al inicio de k)S
traba}os objeto de esta cootrato. registrando las firmas autoriZadas para firmar al dar y/o recibir
instr\.JCciOneS y debiendo permanecer en la residencia de la obra. a fln de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de k)s trabajOS. debiéndOSe 0I:lSeMU' 10sigufente:

H. AYlM'AWiENTt

c).-las copias deben ser desPrendibies. no así ias originales. y FflESOOtCIA.ID~2012.201:'

c).- B contenido de cada nota debefá precisar. segün las circunstancias de cada caso: número. TEKAX,YVCAT,.,N
dasifteaei60. fecha. descripdón eJe¡ asunto. causa. sofuciÓfl. preYefld6n. consecuencia económica,
responsabilidad 51 la hUOtere, Y fecha de atenCIón. así como la referencra. en su caso.8(f!!J
contesta.
E,xpuestO k>anterlOf. las partes se SUjetan a las StgUiefltes:

CLAUSULAS ~}¡l
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a}.- La hojas originales Y sus copias deben estar siemPl"e fdtadaS y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un anginal para -El Municipio" y doS eopias. una para -El Contratista- Y otra

para la s.uperviSión de la obra; .



Municipio de TEKAX~ YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM.l3rrEKAXlOI2

Nombre de la Obra "CONSTRUCOON DE AUlA DE usos MU1npus EN lA ESOJElA
PRIMARIA URBANA CONSUELO lAVAJ.A CASnUO ClAVE
31DRR2OS8D ZONA 56 SKTOll 01 DEL MUNIOPlO DE TEKAX.
YUCATAN.

Primera.~ Objeto del c:ontrato,- -EJMuoicipio~ eocom~ a .8 Contratista. Y este se obliga a realizar
para '"8 Municipio", hasta su total terminación. de conformidad con las normas de construcción.
especifICaciones de obra. pt'oyecto. catátogo de conceptos de trabajo, pt'ec&osunitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra <XlOSlStenteen; .CONSTRUCCION
DE AUlA DE USOS MUl11l'lES EH lA ESCUElA PRIMARIA URBANA CONSUElO ZAVAIA CAS11UO
QAVE 31DRR20580 ZONA 56 SECTOR 07 D£l MUNIOPlO D£ lBWl. YUCATAN •• en la Iocalklacl ae
~ de este municipiO.

segunda._ Monto del contratD.~ El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
ele$ 495,229.14 (Son: CUatrocientos _ YClnco Mü Oosclentos __ pesos 14/100 M.N.)
más la canbda<l ele $ 79.236.66 (500: Setenta YN••••• Mü Oosclentos Treinta YSeis pesos 661100
M.N.) que corresponde al importe del impuestO al valof agregado haoefl un totaf de $ 574.465.80
(Son: Quinientos Setenta YCuatro Mil CUatrocientos Sesenta y Cinco pesos S0/100 M.N.).

Ten:era. PIam ele ejec:uc05n.-El plazo ele ejeCud6n ae los trabajos _ ele este contrato senl ele
60 días naturales por lo que '"ElContratista" se obtiga a iniciar las obras objeto de este contrato ~ dia
25 del mes de Marzo del año 2013 y a concIuir1aSa mas tardar el día 24 del mes de Mayo del año 2013
de conformidad con ~ programa de Obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Dispombilidad de( sitio de ia obra.- '"El Municipio" se obliga a tener la dispOnibiltdad legal Y
material del lugar en que deberá e;ecutaTse la obra materia de este contrato previamente a la techa de
intcio de los trabajos señatada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta •. Anticipos.- '"El M:.Jnlclplc~otorgará un veinta por ciento del costo glObal presupuestado en el
;lreeert-e ccnt:'"3to par¡;¡ q:;e 'EI Contratista- realice en. el Mio de los tr.:lt'..ajOS la construcción de 5US
Of:CH'I\3S.nlmocenes. bCdegas e :nstalaClcnes y. e:"l Su caso. el traSlado de maquinan3 y CQUlPO dc
~Xist!i:ce[ón asf como el rOletO de los trabajos. la compra de materiales de con.c;trucctón. la adquisición
de eq~I?O permélnentemente en su caso y demás insumas.

la amoctizaci6n de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de tes
estimadOOeS por trabajOS ejeeutado5 que se formulen. debiéndoSe liquidar ~ fartante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino Mi ejertiCid presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totaHdad el saldO correspondiente deberá ser dewettO por -B Contratista- a la Tesorerfa
de! MuniCipiO mediante d1eque certificadO o de caja. en la intengencia de Que si ef saldO no amortizado
del antiápo no es deYuetto dentro de un plazo de 10 (dieZ) días natulales posteriores al cierre eje¡
eterdcio presupuestal se hará efectiva la fianza que '"8 Contratista. deberá presentar para garantiZar la Cit-~
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución def mismO. en su caso. I'¡ .l
sexta.- Forma de pago.- '"EJContratista- recibirá de '"El Municipio- loS pagos. por la ejecución de lOS
trabajos ()(dinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato. por las cantidadeS que resutten de H.AYU«AIIeNl
aplicar los preciOSunitarios a las cantidadeS de trabajo efectivamente ejecutadas_
La::. e:::.tima":;rone::;dtt lo:; trabajvs BjBcutado::. se formularán .con una periochcidad no mayor de un mes.
en las fechas que "8 MunicipiO- determine. que se pagarán una vez satisfechos tos requisitos
estabIeddOs pata su tramite, en un plazo no rnayDI a veinte dtas natutales. contadOs a partir de la fecha
en que hayan sidO autoriZadas por la residencia de obra de '"El Municipio". fecha que se hará constar en
la bétácora y en laS propias estimaciones; para tal efecto:

al.- ~EIContratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio" la estimación acompañada
de 1., d.:x:umontáclón Que acredite caja ;: -~-~.- resumen de estimación. números generadores.,



Municipío de TEKAX. YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISM.13ffEKAXlO 12

Nombre de la Obra '"CONSTRUCOON DE AUlA DE USOSMUtnpus EN LA ESCUELA
PRIMARIA URBANA CONSUElO lAYAJ.A CASTlUO Q,AVE
31DRR2058D ZONA 56 SKfOR 07 Da MUNIOPIO DE T£KAX.
YUCATAN.

notas de brtácofa, reporte fotográfico. Croquis, ~ de calidad. pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimaci6n:¡ dentro de lOS seis días
ii~~ile.=.siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipio", para realiz¡:¡r la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a cM::l era:. pat¡;ra;~s s:gU:i::"te.'5.
tr;:;n':;'¡:ijrr¡(!.) dic:hO P:MO, ¡~e5~;mac.lón s.e dará por (liJt(lriz.3d:éi.

b!.- En el sUj)vo'::'sto(te qu~ sU'j,n d¡f~fencjas técnicas o nun'lér;ca,s. Que no pueda" ser 3'Jt.oriI30as
(!,::::ntroQ€ dic~o ¡:.lazo.éstas se f€sotverán e ¡nccrporarán en la sigui-ente E-stimacilÍn_

Las estimaciOneS aunque hayan sidO pagadaS no se consideran como aceptación de los trabajOSya que
-El Municipio- se reserva expresamente el defecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.. '

Si -El ContratiSta- estuviere inconforme con Jasestimadones. tendrá un p&azode 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya fOf'nlUiado la estimación para haCer por escrito la redamación. Si
transcumoo este ~zo -El ContratiSta- no efectúa redamad6n alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por '"ElCoIlbatista'" y perderá su derecho a utterior redamación.

ej.- El lugar de pago será en las instaladoneS de la Tesorería de este AyuntamientO. En caso de que .EI
Cootratista~ haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar
las cantidadeS pagadaS en exceso mas lOSintereses correspondientes contorme a una tasa que será
igual a ta esta~ por el Código FISCalde ta Federación como si se tratara del supuestO de prorroga
para el pago de créditOS fISCales. Estos cargos se calcularán SObrelas cantidades pagadaS en exceso y
se oomputarán por dras naturaleS. desde la fecha del pago haSta la fecha en que se pongan
efectivamente laScantidadeS a dispoSición de .EI Municipio~.

Séptima.-F18OZ8de cumplimiento del COiltlato.- ~EI Contratista". a fin de gamntizar el fief Y exacto
cumplirntento de todas y cada una de laS.obligaciones deriVadaS del contrato, deberá presentar a ~E1
MuniCipiO-, dentro de loS quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El
Contratista~ hubiese recibido la adjucheaci6n, una póliza de fianza pcJfel valor ~ 10% (diez por dento)
del importe total del contrato otorgada por institución aflanzadOra debidamente autorizada y
comprobada solvencia. a favor de ~EIMumc;pio-. .

a).-Que la fianza se otorgue atendiendO a tOCíaSlas estipulactones contenidas en e4contrato;
H. AYUNTAIIlEIITt

b).-Que en caso de que se prorrogue el ptazo estableCido para la terminación de los trabajOS a que SEMSD:lCIAIUICfII
refiere la fianza. o exista espera. su vigencia quedará automáticamente prorrog¡:k1aen concordancia con 2012- 201$
dicha prorroga o espera: lEIWC.YUCATAN.

e).-Que la fianza garantice la ejecución total de lOStrabajOSmateria del contrato;

d).-Que la tnstit.udón afianzadOra acepte expresamente lo preceptuadO en lOSartículos 95 Y 1.18 de la
ley F~lde Ranzasen vigor.

El contrato no surtirá efecto mientras '"El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes dedaraciones:

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de dOCemeses contadOS a partir de la fecha
de la entrega fOl11'l<Hde los trabajos. la que se hará constar en el aeta de entrega reoepdón, para
responder de, lOSdefectos Que resultarO!1 0!1avvK;kJs ocultoS y de Ct>alQuierotra

a~ -,~" /Ji
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Muoid,"" de TEKAX, YUCA TAN
COntrato No. MTYIFISM-13fTEKAXl012

Nombre de la Obra 'CQNSTRUCOOII DEAUlA DEUSOS MULTIPLES EN lA ESCUElA
PRIMARiA. URBANA CONSUElO lAVAlA CASTlUO OAVE
31DRR2058D ZONA 56 SECTOR 07 DEl. MUNICIPIO DE TEKA)(.

YUCATAN.
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista-, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancetada con autortzaeión por escrito de -8 Municipio".
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. -El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días natwales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Muntdpio" la fianza por el importa total de! anticiPO otorgado. expedida por
institución afianzadora deb(damente autortzada y comprobada solvencia. a favor de "El Munícipio-.

Esta fianza subsistirá hasta la totai amortiZación del anticipo otorgado. en cuyo caso. -El Municipio. lo
notiflC3rn por escrito a la lnsütución atian2adofa para su cancetaci6n.

No¥ena.- Ajuste coslo$.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme aJprograma pacrado, cuando ocurran ctrcunstancias no previstas en el
contrato. que sera promovida por 'EI Municipio', a solicitud escrita de "El Contratista' la que se
_ acompaftar de la cIC><:umelUaCió
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) d!as hábiles siguientes a la
fecha de publicación de tos relatiVOS de Pfecios aplicab!eS al ajuste de costos que se soliCite; "El
Municipio", dentro de loS veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedeoda de Lapetición.

L- La r~\;sió¡¡ de cada uno de k-s precios pactados ~fl el contrato para obtenér el ajuste:

~i.'Lo ié••isión pvf grupo de Pfeclt.6. que moltlplica;:!<;6 por sus c.-onespondlente5 cantJdade::. de trabajo
por eje-.:utar. rep'esenten al me!1OSel ochenta por ciento del importe total del faltante pactadO .el1 el
Ü¡e5el1te~Jltratú;

Iii.- Ell el CC1SUtlt:: tréibojos l..'Orl in~ulllos delt'll1lin;;niiJS, t=1ctj~tt:l r~peI..-tivo ~ee5tÍlnéH~ wn lct
actual'zaclón de costos de los mismos.

L-=9PficaCiÓr. del ajus~e de costes. se sujetará a 10siguiente:.

;l.).' 5e:alcularán a po:rtir de ta fecha del mCfemento o decremento en los costos de los InSl:f:!OS.
"espectc de los trabajOS pendientes de eJecutar. o en caso de e)(lstlf atraso no imput8b!e al contratIsta,
~esp~o a la reprog~mación que se h~biereconvenido.
~;;af!ao el atraso sea ImplnaOle al contratista. procederá el ajuste de costoS excl:.JSlvamente para 1~
:ratx!Jos per.dlentes de eiecular.
Para cft:ctos de ia revisión '1 3jus:e de ros costos. la fechét de origen de Jos precios sera la de! acto de
;;tre~cr:tact6n y apertura de preposiciones.

b}.- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumes, serán calC'.Jladoscon base en e! índice
NaCIonal de PreCl'os al Cor,sumlClor qu-e determl:l'le el Banco de Mexlco;
Cuando los índices oue readera -El contratista ':1 ~El MJ.;nlcipio-, no se encuentren dentro de ~a
publicados por el Banco de Mexico; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a 105preciO-SQue
:m;es';igue. utl!:lando los lineamientos '1 metodología Queexpida la multlcitada;
¡;j.-los precies originalmeme pactados en el contrato, permanecerJn hasta la terminación de !os
trabajOs_ El ajuste se aphc:ará a los costos dIrectos consen:anao constantes tos porcentajes de 1CS
md;rectos '! la utilidad originales durante todo el ejerciCio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo debetá efectuarse mediante oficio de resohJción que acuerde el
awnento o reducción correspondiente, por lo que no se . convenio alguno.
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Oécima.- Recepd6n: de los t:abajos.. "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del Pfesente contrato
haSta Que sean temUnados en su totalidad, si los mismOS hubieren sido realizadOs de acuerdo a las
especiticacioneS convenidas y demás estipulaciones det contrato.

Para tal efecto. "El ContrabSta" noti1k:ará por eScrito a -~ Municipio" la conclusión de los trabajOS
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificat'á dentro d~ cinco
:;:m; hábíles siguientes. :u ~nc¡us¡6n de los mismos en los term¡n~s de CO:1troto.Al !1na¡i~~!~le.:
~B"nflcaC'ó". en :.10plazo de olel dras hábiles, "El MunicipiO~procede~aa su recepcIón fls!ci.'l.med'ante el
:€:van:ar:1;er:tO;::;elaC'i.~correspondicnté. Trar.scu~:ido di:ho plazo. sir. quc.C'c~rra ~oa:lterior so tctlcran
por aceptadOS loStrabaJOs, bajO ia respofosabihdad de ~el MuniC¡p¡o~.

Independientemellte de lo anterior, "El MunicipiO- efectuará recepciones parciales de trabajOS en los
casos que a continuación se detallan. siempre 'icuando se satisfagan los requisitoS Que se señalan:

a).- Cuando "El MuniCipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cuonrá a -El COntratISta- el itnpOfte de los trabajos eteeutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajOS ya jWCío de ~EIMuniCiP'o- exiStan trabajos
terminados y estos sean 'dentIf.cables Y susceptibles de utlIiZafSe,. podrá efed:uafSe su recepción: en
estos casos se ~ el acta de entrega recepci6n parcia! CXlfl'e'SPOOdiente.

c)..- Cuando de común acuerdO "EJ MuniCipio- y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma Que las partes
convengan contonne lo estableddo en este contrato.

d),- Cuando "El MunidpiO. rescinda el contrato en kls términos de la dáusuIa décima sexta, $arecepci6n
parcial quedara ajuk:to de -El Muntdpio- quien liquidará el irAp;>r1ede Sostrabajos Que decida recibir.

e).. CU8OdOla autoridad jtdcial deClare resdndiOO el contrato. en este caso se estafé 8 lo disPUeStOpor
la resolución judicial.

En todos los casos de recepdón parcial. exceptuando 8f tnciso e), se procederá a recibtr lOStrabajOS
dentro de los 30 (treinta) hábileS contadoS a partir de la fecha de veriflC8ci6n que de su terminación
haga .EI Municipio., levantandO el: aeta de entrega recepción respectiva fQfrTlU!anoo la estimadón

oorrespoodlenle. t:-~
Si al recibirse 105 trabajOS y alectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren (.,
responsabilidades debidamente comprobadaS. para con "El MuniCipiO- ya cargo de -EJContratiSta-, el ~
importe del costo de las m&smas se deducirá de las cantidadeS pendientes de cubrirse por trabajos H.A'r1..WrAWENT
ejecutados Y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas las garantias otorgadas por -E1~""'-;¡
ContratiSta... 2012-2015TB<Ax. YUCAT""

Décima prime1a._Supervisión de los trabajos.- "EJMunicipio", a través de los representantes Que para
tal efecto deSigne, tendrá et derecho de supeMS8f en todo nempo lOStrabaiOS objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista". por esaito, las UlslnJCCioneSque estime pertinentes relacionadaS con
su ejecuctón, en la forma convenida. asE como las modltlca<:k:lneS que. en so caso. ordene "El
Municipio".
Es facultad de -El Municipio", a travéS de sus representantes. realizar la tnspección de todOS k:ls
matenaIes que vayan a usarse en la ejecución de lOStrabajos ya sea en el SitiOde estos o en lOSlugares
de adquisición o fabricación.

~
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PoI'su parte, "B Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
luga! de los mismos. por todo el tiemPO que dure su ejecucióo, a un representante. QUien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia Y capacidad adecuadas pata el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto. ~ normas y las especiffCaCiooeS Yestar tacun:ado para ejeCUtar lOStrabajos objeto
del contratO. as( como para aceptar u objetar, dentro del plazo estableddo anteriormente. las
estimacioneS de trabajO o liquídadoneS que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El ContfatiSta~. Previamente a su intervenCión en 106 trabajos, debefá ser aceptado por "El
Municipio", quien califteará si reúne loS requisitos señaladOS Socual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la fuma de dichO repfesentante. .

En cualquier momentD. por razones que a su juicio lo justifiquen. "El Municipio" pOOfásolicitar el cambio
00 representante de -El ContratiSta- Y este se Obliga a deSignar a otra persona que reúna los requisitos

señalados.

Décima segunda.- RdaeioneS de "EJ COllbatista. con sus trabajadores.- -El Contratista", como
emIXesario Y patrón del personal que 'emplea con motivo de klS trabajos eje¡ presente contrato. será el
00"" responsable de las obligaciooes -.. de las dis¡loSi<:ioneSlegaleS Y demás ordena1111entosen
materia de trabajo 'J de seguridad social. -El Contratista" conviene por lo mismo. en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadoreS presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con tos trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El Munictpto. cualQuier cantidad QU8
éste se hubtere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera. Responsabilidades de '"El Conbatista".- ~E1Contratista'" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a )o estipulado en el contrato
Y sus anexos o conforme a laSórdeneS de -El Munidpio~ dadas por escritO, éste ordenara su reparación
o re¡xlSiciÓfl inmediata, con los trabajos adrionales que resutten necesarios. mismOS que hará por su
cuenta ~ElContratiSta" sin que tenga dereCho a retribuCi6n,adidonal alguna por eUo. En este caso ~EI
Muntapco~.• Si. 10 esbm8 necesariO. podrá ordenar la suspensión total o paraal de lOS trabajos
contratados en tanto no se uewn a cabo dichos trabajos Y sin que esto sea motlYo para ampliar e plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este axrtrato.

Si -El Contratista~ realiZa trabajos por mayor valor del ¡ncUcadO. independientemente de la
responsabilidad en que iocurTa por la ejecución de los trabajos excedenteS. no tendrá derechO a
reclamar pago alguno por elloS.
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-El Contratista" deberá sujetarse a todOS lOS reglamentos u oroeoamiefltOS de laS autoridadeS ••••••
competentes en materia de construeeión. control ambiental. seguridad y uso de la wía pública Y a las f;.(lI)
dispOSiciones. que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus

trabajoS.

-El CoottatiSta- será responsable de lOSdai\os '1 perjuicios Que cause a Me Municipio" o a tetCer~~
personas con moti\IO de la ejecución de los traba;OS, por no ajustarse a lo estiputado en e contrato. por 2012 - 201'
inobservancia de laS tnstrueeioneS dadas por escrito por ~8 Municipio- o por violación a laS leyeS Y TeKAX. Y\.CATM'

reglamentos apliCables. .

-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarioS a efecto de recabar '1 obt.eoer todos los
dK:támenes. permcsos. ueenaas y dEtn1ésflIvtonzacioneS que se requ.eran para ta e,ecuo6n de tos

trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~El MWlicipio'" tendrá la facultad de
verifICar si las Obras objeto de este contrato se están ejécutanoo por '"8 eootratista- de acuerdo al

~
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programa aprobado para lo cual "El MunicipiO. comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparaci6n resutta que el avance es menor que to que debió realizarse,
"El Municipio" sancionArá a "EJContratista" en los siguientes ténninos:

a).- Retener en tot:aI el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajoS realmente
ejecutados Y ei importe de Jos que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurrl<1os deSde la fecha en que se presente el atraso haSta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de QUela retención total sea la procedente:

Si al efectuarse la comparación correspondiente al úftimO mes "U Contratista"' está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena conveodonal por el retraso en el cumplimiento de
laS obligacioneS a cargo de "El Contratista";

b).• Además de la sanción del puntO anterior se apUcará. para el caso de que "El Contratista" no
cooduya \os trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena conveneiooal consistente
en una cantidad igual al 2/00CJ (dOSal millar) del importe de loS trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por ~ número de dfas t:ranscurridos
<1eSdela feclla de terminación prog-amada haSta el momento en que los ltabajos queden coocIuidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para detetminar la apliCación de fas sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demOraS
motivadas por caso fortuito o fuefza mayor o ~ cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio"'. no
sea imputable a -El Contratista.,

Ill<lepeOOentemenle de la apl_ de las penas comoencionales _ anterio<menle. 'EI
Municipio"' podrá optar entre exigir el cumplimiento ~ contrato o la rescisión del mismO.

En caso de que -El Municipio"' opte por la rescisión del contrato. aplicará a O'EIContratiSta. una sanción
consfstente en un porcentaje (jet valor del contrato que podrá ser, a juic$Ode -El Municipio •• hasta por el
monto de laS garantias otorgadas. en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
PúbliCa '1$et'ViCiosConexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en ~gor.
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laS cantidadeS que resulten de la aplicaCión de las penas convencionaleS que se irnpong¡¡n a 'E1
Contratista"' se harán efectivas con cargo a laS cantidadeS pendienteS de cubrirse oor trabajos
ejeCUtadoS aplicandO, si hay lUgar para ellO, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato Y la tenninación de laS obraS Objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- 'EI Municípóo". dandO .- por escrrto a 'EI CoottatiSta"
con dieZ dias hábiles de anbdpaCión, tiene la facunad de suspender total o parcialmente laS ooras
contratadaS en cuakluier estado en que se encuentren. por causas justiticadas o de interés general. sin
que ello implique la terrninad6n definitiva det contrato. reanudándose laSobraS al cesar Lascausas que
motivarO<l la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de lOS trabajoS .El Muntcipio"' podrá dar por tetminadO
anticipadamente el contrato. por causas justifiCacjas o de interés general. ajustándOse laS panes a 10
estableCido en la cláusula décima sexta y se hafán los ajustes o reintegros ccwresponctient a los
anticiPOSentregadOS as( como. en su caso. se cancetafán las fKlnzDSotJ:Jr&BdaSen garantía.

Décima sexta.- Rescisi6n del contrato.- Las parteS convieneó en que el colbato podQi ••.. r-=indido en
caso de incumplimiento de laS obngaciOneS a cargo de -El ContJ'atil;.ta"'Y al respecta CUIiAM, que
cuandO .E1Municipio. sea el que determine rescindil1o, dicha resdsi6n operará de pleno detec:hO '1""
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necesk1ad de declaración judicial. bastando para ene que se cumpa et procedimiento que se establece
en la Cláusula décima séptima; en tanto que si es "El eontratista" quien dedde rescindino. será
necesario que acuda ante la autoridad judw.ial y oblenga la declaración correspondfente.

En caso de incumplimiento o violadón por parte de "El ContratiSta~ a cuaIQOiefa de laS otXigaciones Que
se estípulan en el: presente contrato 'J sus anexos. de las oroenes de "El Municipict asi como la
contravención a las disposicioneS. lineamientos baseS. procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra PúbtlCay servicios ConexOSdel Estado de yucatán y su RegJamento en vigor, "El MunicipiO.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas OCIf'l'IIeflldaso deClarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión. "El Contratista. estará obligado a pagar por concepto de dañc6 Y
perjuiciOS una pena conveneiOfl81que podrá ser haSta por el monto de laSgarantías otorgadas.

Décima séptima._ ProoeditnientOS de rescisión.- Si "El MunicipiO" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión. le comunk:ará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un pl<:ózo de qu:nce días hábiles exponga <:11r¡;spceto 1,:;qu~ él. s;,,¡dcrccl'",c"
con••.en~ ~. élporte las pruebas que estIme pertInentes. Transcurn<k> diCtlO ~azo. se resolverá
con,siderando los argumentos Y pruebaS que se hubieren aportado; la resolución deberá dictatSe dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plaZOseñalado anterior'JneOte. deberá estar fundada Y motivada.
ya su vez notfficarse a "El ContratiSta- en su domiCilio tiscaI o en la dire<X:1óneJectrónjca. "que para el

efecto se haya previsto.

CuanCIOse cetermino: ;8 suspensIón de los traDajo..<;o se resctnoa el cont:ato por causas imputabio:5 a
-a Municipto- éste pagará los trabajoS ejecutadOS. asi como los gastos no recuperables. siempce que
estén debidamente comprobadOS Y relacionados directamente con el contrato.
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1.- Traoajos extraordinanos con oase en predos unitarlo$:

En caso de resciSión del oontrato por causas imputableS a -El Contratista- y emitida la determinación
respectiva. -El MunteipiO- se abStendré de cubrir el importe de lOStrabajoS ejecutados sto liqutdar. haSta
que se otorgue el finiquitO que proceda: lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturaJes
siguientes. a la fecha de la notiñcaci6n de dícha resolución, a fin de proceder a haCef efectivas las
garantías. En el finiqutto deberá considerarse et costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados confoone al programa; así como. lo retatiYOa la recuperación de los materiales y
eQUiPOS.que en su caso hayan sidO entregadOS.
Una vez notificada por .•El MunJeipto- la tenninación anticipada de los trabajos o la rescisión det
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posest6n YdispOSición de los bienes y
obras ejeCutadas. )ewntándo6e un aeta CÍfCUnstaneiada sobre el estado en que se encuentra. (iitl
-El Cotltlatista- estará obtígadO a etewotver a -El MUOlClpiO-. en un plazo de cinco díaS hábiW3s. contadOS ~
a partir de la noti1icación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda "-A\1JN'T;
documentación que se fe hubtere entregadO para la realización de los trabajos. flRESI:BaA=

2012 - 2015
Dédma octaYa•• Trabejos extJ'B()f'dinar- Cuando a jutdo de -El AyuntamientO- sea necesario Uevar ;JEKAx,Yl.JCATI.N.
cabOtrabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la sigWente forma:

a).- Si existen conceptos Ypreaos unitafÍOS estipufad05 en et contrato que sean aptlCableSa ios trabaíOS
que se trate. "El MunlClPIO-estará facultadO para oroenar a -El eontratista- su ejecudón y éste se obliga.
a realizar10sconforme a dichos precios.
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b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos Y precios unitarios en el contrato Y "El MunictpiO"
considera tacti:ble detenninar los nuews precios con base en lOSe&ementos contenidoS en lOSanálisis
de los precios ya esta~ en el contrato, procederá a determinar tos nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar tos trabajoS conforme a tales preciOS.

e).. Si no tuera posible detem'linar Sos nuevos precios unitarios en la tonna establecida en los U1cisosa) y
b). "El Munidpio" aplicará los precios unitarios oontenKJos en sus tabufadoIes en vigor o. en so defecto.
para calcular los nuevos predOS tomará en cuenta los elementOS que sirvieron de base para formular
los preciOSdel tabuladof. En uno y otro caso "El Contratista"' estará obl:igado a ejecutar tos trabajos
confocme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma estabk'dda en k)S incisoS a),
b) y c~ -El Con_". a requerimientD de "El M_" YdentrO del pIa20 que éste señate. someterá •
consideraCióo 105nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que., para la fijación de est£lSprecios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguk10 para la
determinación de lOSprec:íOSunítariOS estab6eCidoSen el oontrato~ debíendO resolver "El Municipio. lo
conducente en un plazOno mayor de 15 (quince) días natu~ Si ambas partes llegí3ren a un acuerdo
respecto a los precioS unitarios a que se refiere este inciso. "'El contratista"' se Obliga a ejeeutar los
trabajos extraordi.nar1oSoooforme a dichos precios IJIlitarios.

el.- En el caso de que -El ContratiSta' no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien. no neguen las partes a un acuerdo respectO a los citados preciOS. "El
Muntcipto- podrá ordeOane ia e:jecuci6n de kl5 trabajoS extraordinarios,. aplicándoieS precios unitariOS
analizadOS p<w(lbservaCíón directa. en lOStérminos COfTeSP()l'ldie de ta Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán Y su Reg1amento. en vigor. previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo. personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la otganiZadón Y direcdón de loS trabajos. así como la resp::M'l5abilidadp"" la ejecucioo
etidente y correcta de la ObraY los nesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El COntratiSta-.

Además. con el fin de que -8 MuniCipiO. pueda verificar que laS ObraSse reaüeen en forma etidente Y
acorde con SUSnecesidades. .EJCont1atiSta" preparará y sometefá a la aprobadón de aquellos planos y
programas de e:jecuci6n res¡JeCtjVoS.

En este caso. -El ContratiSta". deSde su irUciadón. debera ir comprobandO YJustificando mensualmente
\05 costos directos ante et representante de "El Municipio" para tormuIar los dOCUmentosde pago a que
se refiere la dáusuta sexta de este contrato.

En b:XioSestos casos "El Muntcipio" ~ a "El Contratista" la orden de trabajO correspondiente a tal
ewnto, los conceptos Ysus especific:adone Y los precios unitarios quedarán lnc:or¡)Oradosal presente

contrato para todos sus efectOS.

2.- TrabajoS extraordinarios por admintstraei6n directa:

Sí "El Munidpk)" determinase no encomendar a "El COntratiSta" k:Is trabajOS extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1.,podrá realizarlos en forma directa.

3.-Trabajos extraon:unarios por tercera persona:
Si "e MunicipiO" no opta por ninguna de laS solucioneS señaladaS en lOS apartadOS 1 Y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecUCión de tos traba.iOSelltJ'aO(dinarioSa terceraS pefSOflaS.conforme

• las o;spos;e;ones legales relativas. <1" .
~__ r~ ~ ~i~F



•
MunlCipiode TEKAX. YUCATAN

COntrato No. MTY/FISM-13ffEKAXlOI2
Nombre de la Obra "CONSTRUCCION DE AULA DE USOS MUlnpus EN LA ESCUElA

PRIMARIA URBANA CONSURD lAVAJ.A CASTIU.O aAVE
31DRR2058D ZONA 56 SECTOR f11 DEl. MUNICIPiO DE TEKAX.
YUCATAN.

Décima novena. Convenios ModifICatorio-

a).- Cor'Nenio adicional de ampliación de plazo: En k)S casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por'
cualquiera otra causa no irnput.abie a -El COntratiStB"'1efuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que (X)flSkjere necesaria ~ kl5 mot1\1OSen
que apoye su solicitud. "El Municipio"' resolverá en un p¡azo no mayor de 30 (treinta) dias naturales
SObre la justificación o procederlCia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya soI~ .8
ConUatista'" o la que '"El Municipio'" estime conveniente y se harán conjuntamente laS modificaciones al
p<ograma correspondíenteS.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de tos trabajos dentro de los p!azOSestiputadoS.
que fueran imputables a -El Contratista"', éste poc1rásolicitar. tam~. una prorroga pero será optativo
para .£1 Munícipio"' el concederta o negarla. En caso de concedef1a, -El Muníápio" decidirá si procede a
im~ a -El Cootratista- las sancioneS a que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a -e
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidaS necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procedefá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no p:x1rá ser mayor al 25 % (veinticinco poi ciento) del
pialO originalmente pactadO en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente finnado por
laS partes. forma parte integral de este contrato.

b).-ConYenio adicional de mnpIiación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad. por razones fundadas Y explicitas "El MWlicipio" podrá modifiCar lOScontratos bajo
la case de preciOSunitatlOS y mixtos en la parte corresooncllente: mediante conveniOS siempre Ycuando
sean consi.:l€:radcs conjunta e separadamente y no rebasen el veintiCinCOpor ciento del ",".unto o del
plazo ongir.almeme pactadO ni implique variación subStancial al proyecto original ni se celebren para

eludir esta ley.

Si laS O'IOOiflC8CioneS exceden de eslt! ¡:NfcerHa)e pero no vd.IÍan €:f ObjdO del P!úyecttr. :;e pooHin
cf:ieorar cC",m'emosaOicionales entre las partes respecta a las nuevaS condiciones: estos convenios
~f(Í1l i:iuludlí;td~ bajo la rt:::Sj.}vllsQbiliJad dt! "El Mun¡cjl.lio~. Dir..:hd:sfl1ooifk:ácione5 00 podldfl, dil !lloUO
;::¡Iguno, Afectar las t"Ao1oclicioOfíSQue se refieran él la naturaleza y (.aracteristlt",aS ese!)Ciaies del Objeto del
c.o"tr,,~o OfiginaL ni conv-enirse para <:ll.'di, én cualquier forma el cumplimiento de ~ta ~ey.

V¡gésima.- SubooOt1ataeión.- -El Contratista"' no podrá realizar ~ obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subCOntrataeión el acto por el cual-E Contratista'" encomienda a _-~
otra petSOOa la realiZaci60 de parte de los trabajos o cuandO adquiera matefía1eS o equipos que l-t 11
incluyan su instalación en los trabajos objetO del contrato.

Cua~ aEl ~ratista pretenda ~lizar kls ~ de otra ~~ en los tétmí~ ~ párra~AMeNTo
antenor. deberá <X)fTlUIlicarto previamente por esctitO a -El MuntoptO • el cual resotvera 's acepta 2012~ ~
red1aZalasu~ !EKAx, 201.
En todO caso de sutx::ontratae: ~ responsable de la réalizadón de la obra será -EJContratista" a Quien YlICA.TAN.
se cubrirá el importe de los trabajOS. El subCOntratista (lO Quedara subrogado en ninguno de tos
derechos de "El eontratísta", ,

vtgésima primera.. c.es.i6nde tos dereCh06 de cobrO.. 'EI ContratJst.a- sok) podrá ceder' o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimacloneS que por ttabajos ejecutados le expida "El Municip;o". con
la aprobación expresa. previa y por escrito de .EJMunicipio •.
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" •
Municipio de TEKAX. YUCA TAN

Contrato No. MTY IFISM-13ffEKAXlO 12

Nombre de la Obra "CQNSTRUCOOH DE AUlA DE USOS MUl.11PlES EH LA ESCUElA
PRIMARIA URBANA CONSUElO lAVAJ.A CA5T1UO ClAVE
31DRR2058D ZONA 56 SfOOR 01 DEL MUHKlPlO DE tEKAX.
YUCATAN.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretatión Y cum¡:Ximiento de! contJato así como para todo
aquellO que no este apresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto -El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponder1e por razón de su domicilio presente. futuro o por cualquier otra causa.

Vigésúna _. Régimen juridíco.- B presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública Y SeMcio6
ConexOS de4Estado de Yucat:án.por su Reglamento Ypor las disposiciones que resuttaren apUcab*es del
Código Civil del Estado de Yucatán. todOS ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Ded8faC;i6n final.- -El Contratista" dedara sef mexicanO Y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionaltclad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la proteeci6n de ni.ngún gobiernO extranjerO. bajo la pena eJe perder en beneftCio
de la Na<:i6nMexicana ~ de<echoderivado de este contrato.

El presente contrato se firma en la ciudad de Tekax municipio del miSmO nombre,
Estado de yueatán el dia 23 de! mes de Marzo del año 2013

C. Consuelo
Navarrete

Presidente M

~ por"EI Municipio-• •

carme¡¡..~
V8rro ~1IJ«:I'Il.
.' 1 2012.201&

OlClpa TEKAX.yUC,A,TkN.

por "El contratista"

~C. LUIS Felipe Sosa AlanZo
Administrador Uoica

Secretario Comuna

Testigos
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISM-13rrEKAXl002

NombredelaObra CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, C.SIN X 6 Y 8,
C.8XIY3, C.14X7Y9, C.9X14Y16, C.14XJY5, C.6X3Y5, C.IOX3Y5,
C.SlNXIO, y RECONSTRUCCION DE CALLES C.8XIY3, C.IOXJY5,
C.5X8YIOA, C.5XIOAYIO EN LA LOC. DE TICUM, DEL MUN. DE
TEKAX, YUC.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejerciCiOdel Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. CONSUELO'
DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal. T.S.U. FABIOLA PAUUNA AVlLA
ORTEGON cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les
denominara "El Municipio~ y por la otra parte: PEDROPABLOMATOSVERDEJOal que se denominara "El
Contratista", representado (a) por C. PEDRO PABLO MATOS VERDEJO en su carácter de
ADMINISTRADORUNlCOde conformidad con las declaraciones y cláusulas Siguientes:

Declaraciones

1.- E'''Municipio'' declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y polítiCO del Ayuntamiento. re corresponde:
. Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2013.
(PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.-Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:

UClTAClON PUBUCA

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- -El Contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con su acta de nacimiento, Credencial de elector, CURP y
registro ante la S.H.C.P. manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es MAVP760930NY5

2.3.- Tiene su domicilio en la calle 35 No. 483R INT 1 X 50 Y 52 FRACC. LA HUERTA. en la localidad Y
municipio de MERIDA. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la orgaOlzaclón y elementos sufiCientes para oblIgarse a la eJecuCiónde los trabajOS relativos a ~

etodeestecontr:m Página 1 de 12 ~
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•
Municipio de
Contrato No.

Nombre de la OOra

TEKAX.YUCATAN
MTYIFISM-13lTEKAXl002
CONSTRUCCION DE CALLES PAVlMENTADAS. C.SIN X 6 Y 8.
C.8XIY3. C.14X7Y9. C.9XI4YI6. C.14X3Y5, C.6X3Y5. C.IOX3Y5;
C.SlNXIO, y RECONSTRUCCION DE CALLES C.8XIYJ. C.I0X3Y5.
C.5X8YIOA, C.5XIOAYIO EN LA LOC. DE TICUM, DEL MUN. DE
TEKAX. YUC.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los. requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra Objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatan.

2.8.- se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduña Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicna bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio~ y -El Contratista~ previo al inicio de [os
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firma~ autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas. requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

aj.- La najas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El MunicipiO- y.dos copias, una para -El Contratista- y otra
para la supervisión de la obra;

c),- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

llAI'UiT_
l'IelIEIO-_

2012-201$
TEKAX,~-
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c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa, solución, prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se
contesta.

Expuesto lOanterior. las partes se sujetan a las siguiente:;;:



Municipio de TEKAX, YUCA TAN
Contrato No. MTYIFISM-13rrEKAXl002

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, C.SIN X 6 Y 8,
C.8X1Y3, C.14X7Y9, C.9X14Y16, C.14X3YS, C.6X3YS, C.10X3YS,
C.SINX10. y RECONSTRUCCION DE CALLES C.8X1Y3. C.10X3YS,
C.SX8YIOA. C.5XIOAY10 EN LA LOC. DE TlCUM, DEL MUN. DE
TEKAX. YUC.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- -El Municipio. encomienda a -El Contratista" y este se Obliga a realizar
para -El Municipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo. precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCION
DE CALLES PAVIMENTADAS,C.S/N X 6 Y 8, C.8X1Y3. C.14X7Y9. C.9X14Y16. C.14X3Y5, C.6X3Y5.
C.l0X3Y5, C.5/NX10, y RECONSTRUCCIONDE CALLESC.8X1Y3, C.l0X3Y5, C.5X8Yl0A. C.qXl0AY10
EN LALOC.DE nCUM, DELMUN.DETEKAX.YUC.

Segunda.- Monto del contrato,- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $1. 185,295.10 (Son: Un millón ciento ochenta y cinco míl doscientos noventa y cinco pesos 10/100
m.n.) Mas la cantidad de $ 189,647.22 (SON:Ciento ochenta y nueve mil seiscientos cuarenta y siete
pesos 22/100 m.n.) Que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
1.374.942.32 (Son: Un millón trescientos setenta y cuatro mil novecientos cuarenta y dos pesos
32/100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 60
días naturales por lOque -El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 25
del mes de Marzo del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 23 del mes de Mayo del afiO 2013 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta,. Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio- se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia.cle este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- -El Municipio- otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que -El Contratista~ realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bOdegas e instalaciones 'l. en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los
trabajos. la compra de materiales de construcción. la adquisición de equipo permanentemente en su
caso y demás insumos. .

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalldad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por -El Contratista- a la Tesoreña
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que ~EIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

C!I-~$exta.- Forma de pago.- "El Contratista. recibirá de -El Municipio~ los pagos. por la ejecución de los 1.. ~l
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato. por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

H.AYUNr_
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodiCidad no mayor de un m~.""ClH
en las fechas que -El Municipio- determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisit 2012..201t
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha YUcAT•..•."l.
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio" ~fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:
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Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISM-IJrrEKAXl002
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, C.SIN X 6 Y 8,
C.8XIY3, C.I4X7Y9, C.9XI4YI6, C.I4X3Y5, C.6X3Y5, C.I0X3Y5,
C.SlNXIO, y RECONSTRUCCION DE CALLES C.8XIYJ, C.I0X3Y5,
C.5X8YIOA, C.5XIOAYIO EN LA WC. DE TICUM, DEL MUN. DE
TEKAX, YUC.

a).- -El Contratísta~ deberá entregar a la residencia de obra de -El Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis. controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturaleS siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
MEIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si MEIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles.
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derechO a ulterior reclamaCIón.

C).• El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que MEI
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las Obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio" dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha .en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprObada solvencia, a favor de MEIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a tOdas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
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d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 'j 118 de la
Ley Federal de Fianzas en vigor.
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Esta garantía subSistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista~, en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio~.

OctaW.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a ~EJMunicipio~ la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Munjci~ío~.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del antiCipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Noyena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por ~El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~El
Municipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

IJ.. La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del fattante pactado .en el
presente contrato;

111..En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar. o en caso de existir atraso no imputable al contratista',
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México; .
Cuando los índices que requiera -El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco ae México; ~El Municipio. procederá a calcularlos comorme a los precios que
¡nvesligue. utilizando los lineamientos y metodología que expjda la multicitada; <1>
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e).-las precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos '1 la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos •• -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, -El Contratista" notificará por escrito a -El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en" los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El MuniCipio. procederá "asu recepción ñsica, mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio-.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutada se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutadOS. .

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente. .

e)•• Cuando de común acuerdo "El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciba!) se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).• Cuando "El Municipio- rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a jUicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio-, levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de -El Contratista". el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se narán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera .• Supervisión de los trabajos,- -El Municipio", a través de los representantes que para ••••
tal efecto designe, tendrá el derechO .de supeNisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente _
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contrato y dar a MEIContratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso,. ordene MEI
Municipio~.

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de tos trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, MElContratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de tos trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a.efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen yen general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista~. Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, MEIMunicipio~ podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de tOdas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra ó en contra de MEIMunicipio" en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto Obligado a erogar por este concepto. •

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista~.- MEIContratista. será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata. con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista" sin que tenga derechO a retribución adicional alguna por ello. En este caso ~El
Municipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

~El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El MuniCipiO" para la ejecución de sus
trabajos.

~EI Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El Municipio' o a terceras (~
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por ~
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Si "El Contratista. realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecuciÓn de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.
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inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios. a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio. tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "EJContratista" en Jossiguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "EJ Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional'consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dOSal millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momet')to en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio",

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio~, no
sea imputable a "El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que -El Municipio" opte por la rescisión del conuato, aplicará a -El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a jui¡;:iOde -El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -Ef
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimIento del
contrato y la terminación de las obras Objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a .El ContratIsta"
con dIez días hábiles de antiCIpaCión, tiene la facultad de suspender total o parCialmente las obras •••••~
contratadas en cualqUier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, SIO~_
que ello implique la terminaCión definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que

Naron la suspensión. . f
~ ~
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En caso de suspensión definitiva de los trabajos MEI Municjpio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de tñterés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
antiCipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio~ sea el que determine: rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista- quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. .

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista. a cualquiera de las Obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio- así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor. MEIMunicip¡o~
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, MEIContratista. estará obligada a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista- ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a MEIContratista- el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derechO
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dietarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. :

CuandO se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abStendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de fos bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratlsta~ estará obligado a devolver a "El MUOlClPIO~,~n un plazo de cinco días háb~~:tadOS
a partJr de la no"ficac,6n de la resoluc,ón que determ,ne la resc,.,ón del CO(J8ra la

umentac.6nque se le hub,ere entregado para la reallzac;ónde lostraba,JOS' H..2m (
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Décima octavs.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento~ sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).• Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a tos trabajos
que se trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
-El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar Josnuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), ~ElMunicipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor 0, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formu[a(
[os precios del tabulador. En uno Y otro caso ~EJContratista" estará Obligada a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios. .

d).- Si no fuera posible determinar Josnuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al,
b) y c), ~EIContratista", a requerimiento de -El Municipio" yoentro del plazo que éste señale, sOmeterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la'
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver ~EIMunicipio" 10
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, -El Contratista~ se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, ~EI
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles preciQSunitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, prevía acuerdO entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la- responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de ~EIContratista",

Además, con el fin de que ~EIMunicipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, -El Contratista- preparará y someterá a la aprObaCiónde aquel Josplanos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso. ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificandO mensualmente
lOScostos directos ante el representante de "El MunIcipio. para formular los documentOS de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato. •

¡
I
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• Municipio de TEKAX. YUCATAN

Contrato No. MTYIFISM-13/TEKAXlOO2

NombredelaObra CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, C.SIN X 6 Y 8,
C.8XIYJ, C.l4X7Y9, C.9X14Y16, C.14XJY5, C.6XJY5, C.IOXJY5,
C.SINXIO, y RECONSTRUCCION DE CALLES C.8XIYJ, C.IOXJY5,
C.5X8YIOA, "C.5XIOAYIO EN LA LOC. DE TICUM, DEL MUN. DE
TEKAX, YUC.

En todos estos casos -El Municipio. dará a MEI Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si -El Municipio. determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por tos
prOCedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si -El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatoricr
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) díqs naturales
sobre la JUStificación o prOCedenCiade la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista~ o la que "El Municipio~ estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a "El COntratista~, éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista~ las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contrat¡sta~ el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las.medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden conCluidOsoportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliaci6n de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecuci6n de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley,

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio., Dichas modificaciones no podrán, en mOdo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier formi" el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación,~ -El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontrataci6n el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a _-~
otra persona la realización de parte de los trabajos o cLtando adquiera materiales o equipos que 1'; 11

n su instalación en los trabajos objeto del contrato,

~ Página 11 de 12 (~
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• . ,
Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-13trEKAXl002

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, C.SIN JI: 6 Y 8,
C.8XIY3, C.14X7Y9, C.9XI4YI6, C.14X3Y5, C.6X3Y5, C.I0X3Y5,'
C.SlNXIO, y RECONSTRUCCION DE CALLES C.8XIY3, C.IOX3Y5,
C.sX8YIOA. C.sXIOAYIO EN .LA LOC. DE TlCUM, DEL MUN. DE
TEKAX, YUC.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a MEI Munjcipío~. el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subContratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista.,

Vigésima primera,- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" soja podrá ceder o eqmprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados re expida "El Municipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cug¡plimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto ~ElContratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimenjuñdico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos elios vigentes.

Vigésima cuarta,- Declaración final.- ~EI Contratista~' declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

23 del

T.S.U. FAS PAULINA AVlLA
ORTEGO

S cretario Comuna

El presente contrato se firma en.,,- mUnicIpIOdel mismo nombre, Estado de Yucatán el día
mes de Marzo del año 2013. i.;

por ~EI Municipio"

H.AYLO<WlEHTO
1mm«lA_

C. CONSUEL: L CARMENrEKAX.YUCATAN.
NAVARRETE VARRO

Preside te Municipal

por "El e ntratista"

C. PEDRO MATOSVEROEJO
ADMINIS R UNlCO

T stigos .

SíNDICO MUNICIPAL
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• •
Municipiode TEKAX, YUCA TAN

Contrato No. MTYIFISM-I 3ffEKAXlO I I

Nombre de la Obra INTRODUCCION DE RED ELECTRlCA EN
MEDlI'; Y BAJA TENSION EN EL EJIDO DE
SAl, ISIDRO YAXCHE, MUNICIPIO DE
TEKAX. YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de -rEKAX" YUCATAW, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad
competente para el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente
Municipal C. CONSUELO DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el SecretarJo Municipal. C. FABIOLA """'
PAULINA ÁVJLA ORTEGÓN cargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a quienes en lo
sucesivo se res denominara -El Municipio~ y por la otra parte: C. FEDERICOEK OZUL al que se
denominara -El Contratista"', representado (a) por: C. FEDERICO EK DZUl en su carácter de
ADMINISTRADORUNlCOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y pOlítico del Ayuntamiento, re~rresponde;
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos 'y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- recursos provenientes del Ramo 33; en especifICO del Fondo de Infraestructura Social
Municipal.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX;
YUCATANsilo en EL PALACIOMUNICIPAL,calle 50 X53 Y 55 COL.CENTROde aste Municipio.

1.4." El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
1.-Ucitaclón Pública;

1.5.- Será exclusivamente responsable de;

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a ~EIContratista- del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EIContratista- declara que:

Página 1 de 13

, 2.1." Acredita su existencia con la escritura constitutiva no.( ) fechada el día. ( ) otorgada ante la fe del
notario público No.( ) con oficinas en la localidad de ( ), inscrita en el Registro Público de la Propiedad y
de Comercio bajo el No. ( ) y su representante acredita su personalidad como -cargo representante- •
según el testimonio de la escritura pública No. ( ) de fecha ( ), otorgada ante la fe del notarlo público No.
( ) manifestando, bajo protesta de decir verdad. que las facultades no le han sido mOdificadas ni
revocadas en forma alguna.

2.2.- Que su registro federal de oontríbuyentes es EOFE721008Nf9 •

2.3.- TIene su domicilio en el predio marcado como S/N de la calle 12 x 23 y 25 colonia BARRIO9t.•.VI ••••••J1••••.• _

SANJUAN,de la localidad de TICUL,municipio de YUCATAN,Estado de Yucatán; ~~

2012.2015
YUCATAN.

,
I
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-l 3/TEKAXlO11

Nombre de la Obra INTRODUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN EL EJIDO DE
SAN ISIDRO YAXCHE, MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, Jos montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente tinnados por fas partes. forman parte integral de este contrato;

_ 2.6 .• Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.~Bajode protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públicas y servicias Relacionados con las Mismas:
51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la ley de Gobierno de
los Municipios del Estado de Yucatán. •

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de tOdos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.~ Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yueatán y su Reglamento en vigor;

3.2 .• La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
ObligaCiones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de
Hacienda del H. Congreso del EStado y/o a la Secretarfa de la Contraloña General del Estado, según
corresponda. verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas

.se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hOjas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista- y otra
para la supervisión de la obra;

c).• Las copias deben ser desprendibtes, no así las originales, y

,
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ExpuestO lo anterior. las partes se sujetan a las siguíentes:

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,
clasificación, fecha. descripción del asunto, causa, soluciOn. prevención, consecuencla económica,'
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la neta que se
contesta. ~=:.

2012- 2015
)EKAx, Yl.'C<TA/i,
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Municipio de TEKAX, YUCA TAN
COntrato No. MTYIFISM.13ffEKAXlOII

Nombre de la Obra lNTRODUCCION DE RED ELEClRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN EL EJIDO DE
SAN ISIDRO YAXCHE, MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para .EI MunIcipio", hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo. de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto Que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en: INTRODUCCIONDE
RED ElECTRICA EN MEDIA Y BAJA TENSIDN EN El EJIDO DE SAN ISIDRO YAXCHE, MUNICIPIO DE TEKAX,
YUCATAN, en la localidad de SAN ISIDROYAXCHEde este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 369,098.93 (TRESCIENTOSSESENTAY NUEVEMIL NOVENTAY OCHOPESOS93/100 M.N.) mas la
cantidad de $ 59,055.83 (CINCUENTAY NUEVE MIL CINCUENTAY CINCO PESOS83/100 M.N.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 428,1504.76 (CUATROCIENTOS
VEINTIOCHO Mil CIENTO CINCUENTA Y CUATRO PESOS 76/1.00 M.N.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de
44 días naturales por lo que "El Contratista. se obliga a iniciar las obras Objeto de este contrato el día
18 del mes de MARZO del año 2013 y a concluirlas a mas tardar el día 30 del mes de ABRIL del año
2013 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en Que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinte.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuéstado en el
presente contrato para Que -El Contratista. realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumos.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
. la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
antiCipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesoreña
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) dfas naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuesta! se hará efectiva la fianza que -El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la de'Jolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- -El Contratista" recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, Objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. •••••
Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,. ~_
en las fechas que -El Municipio. determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de -El Municipio., fecha que se hará constar 'KlA~
ta bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ~IU«RL

2012.2015
YUCATAH.
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Municipiode TEKAX. YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-13trEKAXlOII

Nombre de la Obra INTRODUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN EL EJIDO DE
SAN ISIDRO YAXCHE, MUNICIPIO DE
TEKAX. YUCATAN.

a).- -El Contratista. deberá entregar a la residencia de obra de .EI Municipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada COl')cepto(resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a. cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que su~an diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
-El MunicipIo. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fattantes Omal ejecutados
o por pagos indebidos.

Si -El Contratista. estuviere inconforme oon las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por -El Contratista. y perderá su derecho a utterior reclamación.

C).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista. haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los Intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantldades pagadas en exceso y
se computarán por dfas naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio.:

Séptims.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista., a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
Municipio., dentro de los quince dras naturales siguientes contados a partir de la fecha en que -El.
Contratista"' hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio ••

El oontrato no surtirá efecto mientras -El Contratista. no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones oontenldas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

-e).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;
H.A_

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y'l18 de la~~
Ley Federal de Fianzas en vigor. ~ YucATAH.



Municipio de TEKAX. YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-I3rrEKAXlOII

Nombre de la Obra INTRODUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN EL EJIDO DE
SAN ISIDRO YAXCHE, MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará corl$tar en el aeta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".
Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista. dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrata,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprObada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio. lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena." Ajuste costos.- Las partes acuerdan [a revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que sera promovida por "El Municipio., a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberé acompanar de la documentaciOn
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
. Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante [os siguientes procedimientos:

1.- La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.- La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faitante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la.
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costoS, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de Origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice
.Nacional de Precios al Consumidor que delermine el Banco de México; •
Cuando los índices que requiera -El contratista y "El Municipio., no se encuentren dentro de la 1, .,
publicados por el Banco de México; -El Munjcipio~ procederá a calCularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metOdOlogl"aque expida la multlCltada;
C).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los H.A~
trabajOS. El ajuste se aplicará a los costos directos consecvando constantes los porcentajes de 1~7015
indirectos y la utilidad originales duranle lOdo el ejercicio del contrato; A-ñ TE<AX,YUCATAN.
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d)A.a formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reduccl6n corresJX:Indiente, por lo que no se requiere convenio alguno.
Décima.- Recepción de los trabajos .•• El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad. si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "EJ Contratista. notificará por escrito a "El Municipio. la conclusi6n de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verfficaci6n, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio. procederá a su recepci6n trsica, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de .el Municipio •.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio. determine suspender los trabajos y Joejecutada se ajuste a lo pactado se
. cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo .EI Municipio. y .EI Contratista. convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio. rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de -El Municipio. quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).~Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
-responsabilidades debidamente comprobadas, para con .El Municipio. y a cargo de "El Contratista-, el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse pqr trabajos
ejecutados y si estos no fueran sufiCientes, se harán efectivas las garantfas otorgadas por "El
Contratista •.
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Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- -El Municipio., a través de los representantes que para H.AYl.M'AMIENTo
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos Objeto del presenteflRfa:EltM1IIUW.
contrato y dar a "El Contratista-, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas e n 2012- 2015
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su ejecución, en la forma con~enida. así como las modificaciones que, en su caso, ordene -El
Municipio".
Es facultad de -El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos Jos
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.
Por su parte, -El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por tooo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, Quien deberá
acreditar cédula profesional. experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de '"El Contratista'", Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por '"El
Municipio'", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante,

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, '"ElMunicipio'" podrá solicitar el cambio
. de representante de '"El Contratista'" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista'" con sus trabajadores,- '"El Contratista'", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disp06iciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. '"El Contratista'" conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de '"El Municipio'" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a '"El Municipio'" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera,- Responsabilidades de "El Contratista'",- '"ElContratista'" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipUlado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de '"ElMunicipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta '"El Contratista'" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio'", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si '"El Contratista'" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes. no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista'" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía púbtica y a las
disposiciones, Que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio'" para la ejecucJ6n de sus
trabajos.

-El Contratista'" será responsable de los daños y perjuicios' que cause a ~EI Municipio'" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por H.AYt.WTN.IEHTO
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio'" o por violación a las leyes ~au«:IW.
reglamentos aplicables. 2Q12=AN.
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MEIContratistaM deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de loS
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- sanciones por incumplimiento del programa •• MEIMunicipioM tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por MEIContratistaM de acuerdo al
programa aprobado para lo cual -El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
-El Municipio. sancionará a MEIContratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratistaM está en Situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las Obligaciones a cargo de -El Contratista-;

b).• Además de la sanción del punto anterior se aplicará •. para el caso de que MElContratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminacl6n ser'lalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de tenninaci6n programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El MunicipioM•

Para determinar la aplicaci6n de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El MunicipioM, no
sea imputable a -El Contratista-.

Independientemente de la aplicaci6n de las penas convencionales señaladas anterionnente, -El
Municipio. podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisi6n del mismo.

En caso de que -El Municipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio-, hasta por el
monto de las garantfas otorgadas, en los términos de los articulos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

.Las cantidades que resulten de. la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para elfo. la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminaci6n de las obras Objeto de este contrato.

,f.-~
Décima Quinta .• Suspensión de los trabajos.- -El Municipio.:dando aviso por escrito a -El Contratista- rta.
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras ~
contratadaS en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de Interés general, sinH.A'Y1.MAMIENTO
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas qu~1I.tIJW.
motivaron la suspensión. 2012.2015

vuc.<rAH.
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En caso de 5uspensl0n definitiva de los trabajos -El Municipio. podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de -El Contratista •. y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista. quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente .

. En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio- así como la
contravención a las disposicioneS. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, -El Municipio-
podrá optar entre exigir el cumpllmiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio. opta por la rescisión, .EI Contratista. estará obligado a pagar por concepto de danos y
pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantfas otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión .• Si -El Municipio. considera que "El Contratista" ha.
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista. el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince dfas hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando tos argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista. en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
-El Municipio. éste pagará los trabajos ejecutados, asf como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

.•...-
l'lUJlIQAIIIlIl

2012.201$
TEKAX, YUCA'"
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-El Contratista- estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco dras hábiles, contados .
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato. toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista. y emitida la determinación
. respectiva, -El Municipio- se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar. hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta dfas naturales
siguientes. a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiqUito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por -El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose ~n aeta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

I
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Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de .EI Ayuntamiento. sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio'" estará facultado para ordenar a .El Contratista. su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
. de los precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), -El MuniCipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular tos nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso .EI Contratista. estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), .EI COntratista'", a requerimiento de .El Municipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a'
consideración los nuevos precios unitarios acompañadas de sus respectIvOS análisis en la inteligencia
de que, para la fijaciÓn de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver .EI Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, ~El Contratista. se Obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de .El Contratista •.

En este caso, "El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de .El MuniCipio. para formular los documentos de pago a que.
se refiere la cláusula sexta de este contrato.
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Además. con el fin de que .EI Municipio. pueda verificar qu~ las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, .EI Contratista. preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En todos estos casos "El Municipio. dará a .EI Contratista. la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al present
contrato para todos sus efectos.

e).- En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen tas partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio. podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándOles precios unitarios
analizados por observación directa, en lOs términos .correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre [as partes
'sobre el procedimiento oonstructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.
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2 .•Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3." Trabajos extraordinarios por tercera persona:
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
. a las disposiciones legales relativas,
Décima novena.~COnvenios Modificatorio-

a).~Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa.
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. "El Municipio" resolverá en un plato no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas Que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipuladOS,
que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para "El Municipio" el concederla o negarla, En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación "de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos. que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.
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b).-Convenio adicional de ampliación de monto; Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
"la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente: mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Vigésima.- Subcontratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por 5ubcontrataci6n el acto por el cual MEI Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que H.A"tlHrAMlENTO
incluyan su instalación en los trabajOS Objeto del contrato. ~'2 --

c\p M 201$
><IX. \'tJCATAN.

Si las mOdificaciones exceden de este porcentaje pero no. varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones: estos convenios
serán autorizados bajO la responsabilidad de "El MuniCipio", Dichas mOdificaciones no podrán, en mOdo
alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley,

í



•
Municipiode TEKAX, YUCATAN

COntrato No. MTYIFISM-13rrEKAXlOII

Nombre de la Obra INTRODUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN EL EJIDO DE
SAN ISIDRO YAXCHE, MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

Cuando ~EI Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a -El Municipio., el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será MEJ Contratista- a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de Jos
derechos de .EI Contratista-.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro •• -El Contratista- solo podrá ceder o comprometer
. sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados re expida -El Municipio., con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio.,

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para tOdo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o pOrcualquier otra causa.

Vigésima tercera ••Régimen jurídico ••El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yueatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, tOdos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .• Declaración final.. "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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Munlcipiode TEKAX. YUCATAN
COntrato No. MTYIFISM-13rrEKAXlOll

Nombre de la Obra INTRODUCCION DE RED ELECTRICA EN
MEDIA Y BAJA TENSION EN EL EJIDO DE
SAN ISIDRO YAXCIIE, MUNICIPIO DE
TEKAX, YUCATAN.

El presente contrato se firma en el (la) LOCAUDAD DE TEKAX municipio del mismo nombre. Estado de
Yucatán el día 16 del mes de MARZO del año 2013.

por "El Municipio"

TSU.F

Testigos
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• J Munícípíode TEKAX, YUCATAN

Contrato No. MTYIFISM-I3rrEKAXl008
Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, CAXIl Y9,

C.4X9, CAX9Y7, CAX7, CAX7Y5, CAX5. C.l0X3Y5.
C.12X13Y15, EN LA LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de TEKAX,Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto Por su Presidente Municipal C. CONSUELO
DEL CARMEN NAVARRETE NAVARRO y el Secretario Municipal, T.S.U. FABIOLA PAUUNA AVlLA
ORTEGON cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se [es
denominara "El Municipio. y por la otra parte: ALEJANDROHERMENEJILDOPECH SEGOVIAal que se
denominara "El Contratista., representado (a) por ALEJANDROHERMENEJILDOPECH SEGOVIAen su
carácter de ADMINISTRADORUNlCOde conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio~ declara que:

1.1.-Al Presidente Municipal. como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

FONDOS DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2013.
(PROVENIENTE DEL RAMO 33)

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de TEKAX sito en
calle 50 SIN X 51 Y 53 de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a traves de:

UClTACION PúBLICA NACIONAL

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- ~EJContratista~ declara que:

2.1." Acredita su existencia con su acta de nacimiento No 00416 inscrito en el libro No
0000007 de la oficialía 15, manifestando, bajo protesta de decir verdad, que las
facultades no le han sido modificadas ni revocadas en fonna alguna.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es PESA760424GOO

en la localidad Y
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2.3.- Tiene su dijjM' en la calle 61 No. 77 X 20 FRACC. F1DELVElAZQUEZ.,
municipio de ME do de Yucatán:

~

~~
2012-2015

YUCA' ••••



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX. YUCATAN
MTY/FlSM-13rrEKAXlOO8
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. C.4Xll Y9.
C.4X9, C.4X9Y7, C.4X7, C.4X7Y5, C.4X5, C.IOX3Y5,
C.12X13YI5, EN LA LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUc.

2.4." Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de la
organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto
de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de obras
públicas, as; como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especificaciones de la
obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que
se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como anexos debidamente firmados por
las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6." Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

2.].-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 51
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de Gobierno de los
Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista"" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los terminos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2." la bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de Hacienda del H.
Congreso del Estado ylo a la Secretaría de la Contraloria General del Estado, según corresponda, verificar
los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes,
motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ME!Municipio""y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y
debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio
de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a}.- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio""y dos copias, una para "El Contratista- y otra para
la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,
fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la
hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Municipio de TEKAX, YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM~13JTEKAXJOO8

Nomb" de la Ob,. CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS. C.4Xll Y9,
C.4X9. e.4X9Y7, C.4X7, C.4X7Y5. e.4X5, C.IOX3Y5.
e.12XI3YI5, EN LA LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX. yue.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del (ontrato.- ~EIMunicipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El MunicipiO., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; CONSTRUCCJON
DE CALLES PAVIMENTADAS, C.4XuY9. C.4X9, C.4X9Y7, C.4X7, C.4X7YS, C.4XS, C.J.OX3YS,
C.nX13Y15, EN LA LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL MUNICIPIO DETEKAX, YUc.

Segunda.- Monto del contrato.- El Importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad de
$909,806.29 (Son: Novecientos nueve mil ochocientos seis pesos 29/2.00 m.n.) Mas la cantidad de s
145,569.02. (SON: Ciento cuarenta y cinco mil quinientos sesenta y nueve pesos 01/100 m.n.) Que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 1,055,375.30 (Son: Un millón
cincuenta y cinco mil trescientos setenta y cinco pesos 3°/100 m.n.).

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 6:1días
naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 25 del mes de
Marzo del año 20:13y a concluirlas a mas tardar el día 24 del mes de Mayo del año 2013 de conformidad con
el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
¡nido de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el
presente contrato para que ~ElContratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción así
como el inicio de los
trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y
demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la
ultima estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el anticipo
en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El Contratista" a la Tesorería del
Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del
antiCipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que -El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta
inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATAN
MTYIFISM-13ffEKAXlOO8
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, C.4XI IY9,
C.4X9, C.4X9Y7, C.4X7, C.4X7Y5, C.4X5, C.IOX3Y5,
C.I2XI3Y15, EN LA LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.

Sexta.- Forma de pago,- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas,

las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio" determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su
tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la residencia de obra de "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las

propias estimaciones; para tal efecto:

al,- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio"la estimación acompañada de
la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico, Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis cálculo e
integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a
la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio", para realizar la revisión y autorización total de las
estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la

estimación se dará por autorizada,

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación,

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que "El
Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por

pagos indebidos,

la póliza en donde la instituciónEl contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue
afianzadora convenga en aceptar las Siguientes declaraciones:

Septima,-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento) del
importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "El Municipio".

c),- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste debera reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será igual a
la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga para el pago
de créditos fiscales. Estos cargos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso y se computaran por
días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a

disposición de "El Municipio",

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles, a
partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efeetua reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación,



Municipio de TEKAX, YUCATAN
Co""oto No. MTY/FISM.l3rrEKAXl008

Nomb"delaOb" CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, C.4XIIY9,
C.4X9, C.4X9Y7, C.4X7, C.4X7Y5, C.4X5, C.IOX3Y5,
C.12XI3YI5, EN LA LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere
la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o esperaj

e).' Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en Jos articulos 95 y 118 de la Ley
Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y
solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava .. Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá
presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución
afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato. que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista~ la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables ~I ajuste de costos que se solicite; "El Municipio",
dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.. La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11." la revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el presente
contrato;

111._ En el caso de trabajos con insumos determinados, el ajuste respectivo se estimará con la actualización
de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:
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Municipiode

Contrato No.

Nombre de la Obra

TEKAX, YUCATAN
MTY/FISM-13rrEKAXl008
CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, C.4XIIY9,
CAX9, CAX9Y7, CAX7, CAX7Y5, CAX5, C.I0X3Y5,
C.12X13YI5, EN LA LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto
de Jos trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b) .• Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el (ndice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requiera MEIcontratista y MEIMunicipio., no se encuentren dentro de la publicados
por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que investigue,
utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitadaj

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta la terminación de los trabajos.
El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los indirectos y la
utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-La formalización del ajuste de c.osto deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos .• MEIMunicipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco días
hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los terminos de contrato. Al finalízarla verificación, en un
plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el levantamiento del
acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los
trabajos, bajo ta responsabilidad de MelMunicipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en Joscasos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá
a "El Contratista. el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo MEI Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.
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d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los terminas de la cláusula decima sexta, la recepción
parcial quedara ajuicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e}.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la
resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificadón que de su terminación haga "El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprObadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El Contratista".

Décima primera .• Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y
dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución,
en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de ftEI Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar
cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto,
las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto del contrato, así como
para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o
liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si
reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente asi como la
firma de dicho representante.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista ••.• "El Contratista~ será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado n el contrato y

Decima segunda.- Relaciones de "El ContratistaU con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con
los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que este se hubiere
visto obligado a erogar por este concepto.
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En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.
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sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta
~ErContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio", si
lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se
lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación
de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la responsabilidad
en que incurra por la ejecución de 105trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos.

"El Contratista'" deberá sujetarse a todos 105reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes
en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que
con base en aquellos, haya establecido ~EIMunicipio" para la ejecución de sus trabajos.

~EIContratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~EIMunicipio" o a terceras personas
con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia
de las instrucciones dadas por escrito por "ElMunicipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- ~EI Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual ~ElMunicipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si como
consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, ~El
Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se
hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente¡

P~oin~RrlP 11

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de atraso,
la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista"j

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad
igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de
terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de
terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción
de "ElMunicipio",
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Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de ~EIMunicipio., no sea imputable
a ~EIContratistaH•

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~ElMunicipio'"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato Ola rescisión del mismo.

En caso de que "El MunicipioH opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista'" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de ~EIMunicipioH, hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados
aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la
terminación de las obras objeto de este contrato.

Oécima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que
ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~ElMunicipio'" podrá dar por terminado anticipadamente el
contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta yse harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados así como, en su
caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante
la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violaci6n por parte de ~EIContratista'" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anelCos, de las ordenes de "El Municipio" así como la contravención a
las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir
el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento
que se señala en la cláusula décima septima.

Si "El MunicipioH opta por la rescisión, "El Contratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio'" considera que ~EI Contratista'" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
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escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá considerando
los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince días
hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada, ya su vez notificarse
a MEIContratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a "El
Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EI Contratista" y emitida la determinación
respectiva, ~EIMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de 105trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías.
En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren
atrasados conforme al programa¡ así como, 10relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en
su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por MEIMunicipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio". en un plazo de cinco días hábiles, contados a
partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la documentación que
se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando 11 juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no esten comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en
el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a
realizarlos conforme a dichos precios.

e).' Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los
nuevos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de lo
precios ya establecidos en el contrato. procederá a determinar los nuevos con la intervención de MEI
Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y
c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de
que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos

extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere
el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el procedimiento
constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, asi como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y

programas de ejecución respectivos.

En este caso, ~EIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de ~EI Municipio" para formular los documentos de pago a que se

refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal evento,
los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para

todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~EI MunicipiO" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona;
Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en 105 apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las

dispOSiciones legales relativas.

Página 11 de 13

Décima novena,- Convenios Modificatorio-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en que
apoye su solicitud. ~El Municipio" resolverá en un plazo no mayor de )0 (treinta) días naturales sobre la
justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado ~EIContratista" o
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la que "El Municipio'" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al programa

correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que
fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero sera optativo para "El
Municipio'" el concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a
"El Contratista'" las sanciones a que haya lugar Y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden
concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al25 % (..••einticinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitariOS y mixtos en la parte correspondiente; mediante con ..••enios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado ni implique ..••ariación substancial al proyecto original ni se celebren para eludir esta

ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán celebrar
con..••enios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos con..••enios seran autorizados
bajo la responsabilidad de ~EIMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
con ..••enirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación .. "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el aeta por el cual ~ElContratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su
instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo anterior,
deberá comunicarlo pre ..••iamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o rechaza la

subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien s
cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de

~EIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.' "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~ElMunicipio", con la
aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera

co"espoodede po, ",ón de su domkiUo pre~,n:~~u~:o.~p,o~ cualq"er otracausa-rr:iiJ~
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Vigésima tercer8.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento Y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yuca.tán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta .. Declaración final.- ~ElContratista- declara ser mexicano y conviene. aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protecCión de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. .

El presente contrato se firma en -rEKAX- municipio del mismo nombre, Estado de Yucatán el día 23 del

mes de Marzo del año 2013.

C.CONSUEL
NAVARRETE

Presiden

.r"El Municipio"

CARMEN __

RO 2012.2015
Municipal TEKAX,YUCATAN.

por "El Contratista"

~~~
~

ADMINISTRADOR UNICO

Testigos

PROFR. LUIS FERNANDO DUARTE
MANZANILlA

TESORERO MUNICIPAL
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, '
Municipio de TEKAX. YUCATAN
Contrato No. MTYIFISM-13ffEKAXl008

Nombre de la Obra CONSTRUCCION DE CALLES PAVIMENTADAS, C.4X1I Y9,
C.4X9, C.4X9Y7, C.4X7, C.4X7Y5, C.4X5, C.10X3Y5,
C.12X13YI5, EN LA LOCALIDAD DE PENCUYUT, DEL
MUNICIPIO DE TEKAX, YUC.
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